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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.

Real decrcto-lcy ciando par renunciada 
la concesión con garantía de inte
rés que disfruta la Compañía del Fe
rrocarril Málaga-Alge ciras-Cádiz, en 
la sección Málaga a Fuengirola, así 
como los derechos que le fueron 're
conocidos respecto a la construcción 
de la sección de Eucngbrola a Alge- 
ciras, la que se realizará por cuen- 

' la del Estado.— Páginas 1730 «1732. 
Otro ídem autorizando al Ministro de 

este Departamento paira proceder a 
la ejecución, por el sistema de con- 
euirso, del puente sobre el rio Tajo 
en Alarza, que forme parte de la ca- 

1 reféra de Guadalupe a Navalmoral 
de la Mata— Páginas 1732 y  1733. 

Real decreto aprobando, con carácter 
general, el anteproyecto o plan de 
repoblación forestal de 15.000 hec
táreas, presentado por la Diputación 
provincial de Vizcaya. —  Páginas 

; 1703 y  1734.
c '  ■

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que los Jueces 
D. Francisco Fqbié y  Gutiérrez de 
la Rasilla, D. Miguel Torres Roldán 

*.n *..• y  D í Fernando Ábarrategui Poniés,
y  si no fueran éstos encontrados ral

^  { ser, i requeridos, a cualquier otro de
los Jueces dé primera instancia de 
los de Madrid, para que coadyuven 

' con él Juez de guardia a las diligen-  
• qíos que hayan de practicarse con 

; ■ motivo del incendio ocurrido en el 
teatro de. Novedades, de esta Cor te. 
Página 1734.

Gira trasladando a la plazci de Seóré- 
iário de Sala de la Áudisncia de Cá- 

’ cores a D. Constancio Herrero Sanz, 
$u c lo es de la ele Santa Cruz de Te- 
:%MUa^-Páaina 1734.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Eduardo 
: Aparicio Castellanos, Ayudante del 

Catastro de rústica.— Página 1734, v 
O tira ídem id. id. a D. Ricardo Busto 

Sevilla, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica.—Página 1734 

Otra ídem id. id. a D. Bemalrdino Díaz 
Esteban. Portero de quinta clase 
afecto a la Jefatura, provincial de 
Cuenca.— Página 1734.

Otra [rectificada) prorrogando por un 
mes la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando D. Emilio 
Gómez y  Gómez, A ux i liar ■ adminis
trativo del Catastro de la riqueza 
urbana.■— Páginas 1734 y  1735.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia 

a D. Primitivo Re quena Abadía, As
pirante de primara clase del Cuerpo 
de Vigilancia.— Página 1735.

Otra prorrogando ptír treinta días la 
licencia que por enfemedad se en* 
cucntra disfrutando D. Luis Car re-* 
va Gamel, Oficial del Cuerpo de Co  ̂ , 
rreos.— Página 1735.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de lt- 
' cencía p&r enfermo & Federico Bra
vo Felrrer, Portero cuarto de este. 
Ministerio, con destino en él Insti
tuto nacional de segunda enseñanza 
de Murcia.— Página 1735 

Otra disponiendo' proceda a pro
veer pdr concurso todas las plazas 
de Auxiliares temporales que han 
de quedar vacantes el día 30 del mes 
actual.— Página 1735.

Otra ídem se sustituya d D. Antonio 
Ballestéeos y  Beretta en el cargo de 
Presidente del Tribunal calificador 
de los ejercicios para la provisión 
de las plazas de Profesores de Geo* 
grafía e Historia, vacantes ren los 
Institutos locales, y que en su lugar 
ejerza las funciones de Presidente, 

 ̂ , del citado Tribunal D. Educérdo Iba-

rra Rodríguez, Catedrático dé Id 
Universidad Central.— Página 1735.

Otra !relativa a la expedición de certu 
ficados gratutitos de prácticas obli
gatorias de Lengua española, Dibu
jo geométrico, de una de las eñse* 
fianzas de Mecanografía, Caligrafía, 
o Taquigrafía y de Educación físU  
ca, realizadas por alumnos de Colé* 
gios de segunda enseñanza incorpo* 
rados a Institutos nacionales y  si*- 
tuados en la misma población qué[ 
éstos o en poblaciones distintas.—* 
Páginas 173-5 y  1736. (

O tira disponiendo que antes del día 1.1 
de Octubre próximo, todos y  cadtj, 
uno de los Auxiliares numerarios¡ 
Auxiliares lrepetidores y  Ayudantes; 
numerarios, comuniquen por escrito, 
al Director del Instituto nacional déy 
segunda enseñanza en que sirvan, id  
asignatura o cu\rso de ella a que deV 
sean especialmente adscribirse den*; 
tro de su Sección.— Páginas 1736 
1737. ¡

Otra disponiendo que una de las Es* 
cuelas nacionales de niñas qué ac* 
iualmenté existen én él Ayuntaa 
miento dé Lés (Valle de Arán-TAri* 
da), se convierta en nacional de nU 
ños.— Página 1737.

Otra recordando a los Recetores de las 
Universidades del Reino los precep< 
tos contenidos en él Real decreto ¡fé 
6 de Febrero de 19*26, publicado eft 
la G acíetá  del día 9 de dicho mes¿ 
que éstabelció anualmente la “Fies* 
ta del libro español”, y cncomcnM 
dando á su cudidado, celó é inteli* 
gencia él más exacto cumplimiento,' 
tanto en los Universidades como en 
todas las Escuelas nacionales y  éri 
los demás establecimietos dé énsé* 
ñanza y  Bibliotecas públicas 'oficia* 
les.— Página 1738., {

Ministerio de Fomento. 
Real orden nombrando la Comisión qué 

se indica para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en él artículo 21 det. 
Real decreto-ley número 1602 dé 
año aptual i referente al Consorcio ré* 
sinera— Púaina 17 38,
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'Otra disponiendo se sujeten a tas re

glas que se insertan los propietarios 
o colonos que no hubieran satisfe
cho la tasa para carros de rodaje del 
año 1927, única, que están obligados 
a pagar, y todos ellos en cuanto a la 
adquisicin de la chapa: de libre cir
culación que han de llevar confor
me a lo  dispuesto en la Real orden 
de 4 de Junio del com ente m e .—  
'Páginas 1738 y 1739,

O Ova aprobando la re la c ión que se in-  
teria, comprensiva de los ocho as
pirantes aprobados por las Comisio
nes examinadoras en las Jefaturas 
de Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas.—Página 1739.

'Otra disponiendo que el Ingeniero Jefe 
de primera dase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe del 
'£&rview Central de Señales 
mas, D\ Rafael Apolinar io, se tras
lade a los faros de Calaburras {Má
laga} y Finistenre (Ceruña),. a fin  de 
proceder al reconocimiento y ensa
ya de los aparatos reviente mente ad
quiridas con destina- a- dichos: faros, 
Página 1739

Ministerio de Trábajo, Comercio 
e  Industria ,

R m l orden declarando: behefciarlos del

Régimen de subsidio a las familias 
numerosas a los funcionarios que 
f  iguran en la relación que se inser
ta.— Páginas 1739 y 1740.

Otra designando Vocal de la Comisión 
interina de Corporaciones a 1 Car
los Caballejo y Gómez de la Sema. 
Página 1740;

Otra dictando reglas para la obtención 
de los auxilios que el Estado dis
pensa a las entidades cuyos estatu
tos disponen en favor de sus socios 
el pago de indemnizaciones po'r paro 
forzoso, con arreglo a lo prevenido 
en el Real decreto de 27 de Abril 
de 1983,— Páginas 1740 y 1741.

Admfinistración. Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —  Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando haber sido so
licitado por D. Francisco Triarte 
Schwartz la rehabilitación del Titu
lo de Marqués del Surco, — Pagina 
1741.

Prorrogando por un mes la licencia 
qme por enfermedad se encuentra 
disputando B. Rafael Agilitar y Cua
drado, Oficial Jefe de Sección de se
gunda clase del Cuerpo téemea de 
Letrados de este Ministerio.—Pági
na 1741.

Dirección general de los Registros y  
del * Notariado-. —  Jubilaciones, pró 
rroga de excedencia y nombramien-i 
tos de Notarios.— Página 1741.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección gen 
nerai de Bellas Artes.— Nota biblió* 
gráfica de una obra impresa en cas-* 
tellano en el extranjero que desea, 
introducir en España la Sociedad, 
Kunsli Mérmanos y Compañía.— Pá-¿ 
gina 1742.

F o m e n t o .—Dirección general de Agrfc 
cultura y Montes.— Instituto Agríe o* 
la de Alfonso XXX,— Convocáosla pa~t 
ra los aspirantes a ingreso en la Es-* 
cuela Especial de Ingenieros Agro-* 
nomos, con arreglo al nuevo plan de, 
enseñanza.— Página 1743.

Idem para los aspirantes a ingreso en, 
la Escuela, Especial de Ingenieros 
Agrónomos, con arreglo al plan de, 
enseñanza de 10 de Diciembre de] 
1924.— Página 1743.

Idem para los aspirantes a Ingreso_ en 
la Escuela Profesional de Pe\ritos 
Agrícolas— Página 1744.

Dirección general de Obras publicas. 
Personal y Asuntos generales.—* 
Anunciando una vacante de Torcerá 
en el faro de Zumaya [Guipúzcoa)i 
Página 1744.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa , —  S u b a s t a s . -
A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  i .o C iv il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o . —  Final del 
pliego 42 y principio del 43.

PARTE OFICIAL 

S. M. el R&r Bou Alfonso X III 
Cq. D; g.\ &. Xa Reina Dona Vicio- 
f ia  Eugenia, S. A, R. e l Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Faniilia, continúan 
$m  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 1.º del Real de
creto-ley de 5 de Marzo de 1926 au- 
Imué. a la  Compañía de Málaga A l- 
ptóa.&-Gadiz,. concesionaria del fe 
rrocarril estratégico de San Fernán- 
do a Málaga,, para estudiar y  propo
ner ía variación de trazado entre 
Fuengirola y  Álgecua^ aproxiinán- 
¿oí® a la coste,, terminándolo en esta 
goMaelón y relevándola de consiruir 
éesde AJgeciras a San Fernando, coa 
ía obligación de dejar terminadas las 
obras en un plazo de cuatro años.

En virtud de dicha autorización, la 
Compañía presentó el proyecto de 

trazado por la coste solicitan- 
dos ai propio tiempo que se' modificase 
di eapiíai ée en r cla
rión cob el co&te M eefe®  de la va-

; ríante,: y  ofreciendo en compensación 
d£l mayor auxilio que esto supondría 

; construir sin subvención ni garantía 
de interés Ja línea nueva de lentas 
de Zafarraya a Granada, completando 
con ella el enlace directo de, esta úl
tima población con Málaga.

Sobre este petición,.el .Cornejo Su
perior de Ferrocarriles, en informe 
de mayoría, dé fecha. 29 de Febrero 
dé 1927, se pronunció en el sentido 
de encontrar' en la propuesta formu
lada por la Compañía de Málaga-Al- 

: geeiras-Cádiz compensaciones que po- 
’ drfan estimarse; suficientes para jus
tificar la revisión del capital de es
tablecimiento, coincidiendo en esta 

1 apreciación con lo preceptuado pos
teriormente en eí Real decreto de 29 

i de Abril de 1927, m bien reclamaba 
el eumpXimiento de ciertos requisitos

• previos que consideraba necesarios 
para resolver definítivamente la pe
tición de que. se trataba.

Dada vista a la Compañía dé éste 
; informe y deí emitido con anteriori- 
; dad por el Gónsejo de Obras: públi
cas— que exigió determinada» decla- 

i raciones previas de aquélla,, asi como 
: la  satisfacción de otras e&nmeiones
• qué detalladamente exponía— ,y manl- 
í testó dicha Compañía en nueva ins- 
\ tañe i a, fechada en 25 de Muyo prá- 
¡ xinao- pasado, qué no habiendo pod- 
1 do ■ llegar a una M eligenem  con el

grupo financiero que apoyaba sus ges
tiones sobre los extremos contenidos 
en los informes, se había desligado 
de él, y que habiendo hecho nuevo* 
estudio del asunto desde el punto dé 
vista de sus posibilidades económi
cas, se permitía proponer una nueva] 
solución, fundada en parte en la clr^ 
eunstancia de hallarse incluida la lí
nea de Málaga a Algeciras entre las 
que habían de construirse directa
mente por cuenta del Estado, comój 
comprendidas en el Plan de urgencia' 
aprobado por Real decreto-ley de 5f 
de Marzo- de 1920.

Esta forma de ejecución es la qué 
en definitiva propone la Compañía, sjjj 
bien con las modalidades siguientesC

1.a Que la construcción del trozo 
desde Fuengirola ateteeiraai se le ad-<? 
judique directamente, con la baja del 
16 por 100 sobre el presupueste pré* 
sentado por ella.

2.a Que; se le conceda durante cin* 
cuenta aflús Xa explotación de este tro-s 
%o en forma de arrendamiento, regu
lado por una fórmula de gastos y de
jando a favor del Estaco la IBíereiS* 
cia, cuando la haya, entre Im  ingre
sos y los gastos resultantes dq J£: 
aplicación dé la fórmula. ¡ , j

3.a Que se aumente la garantía d^ 
interés en el trozo construido) enfi î 
Málaga y  Fuengiróte, en la cantidad 
correspondiente al importe de Ia$
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obras da m ejora necesarias, regu
lándose este imperte, por ej del pre-í 
impuesto que se apruebe. ■

4 A Que se sustituya la llam a que 
Ja Compañía estaba obligada a depo
sitar por la garantía que representa 
el trozo ya construido entre Málaga y 
Fuengirola, en la cuantía necesaria, 
y  ofreciendo a este efecto constituir 
m  depósito- las obligaciones emitidas 
para la construcción del referido».tro-* 
zo y el resguardo nominativo corres
pondiente. En cambio, se comprome
te  a construir la línea de Ventas de 
Eafarraya a Granada, con las caracte
rísticas y a los precios unitarios se
ñalados en el proyecto de Fuengirola 
a  Algeciras,- y con la subvención del 
60 por 100 d i dicho presupuesto, de 
la cual 75.000 pesetas por kiiómeíro- 
quedarían a fondo perdido, y el res
to tendida carácter reintegrable, aco
modándose en todo lo- demás a lo dis
puesto m  el Real decreto-ley de 29 
de Abril de 1927. La fianza para la 
construcción de este últim o ferroca
rril la constitu iría la Compañía dea 
fe rro ca rrile s  Suburbanos de Málaga 
sobre sus líneas, y esta misma Com
pañía se comprometería a reform ar las 
líneas de que es concesionaria, per
cibiendo del Estado, en concepto de 
subvención, el 50 por 100 del presu
puesto de la obra, exceptuando de esta 
reform a el trozo con crem allera com
prendido entre V ü u e la  y  Ventas de 
Zaf arraya.

En opinión del Comité ejecutivo- 
del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
la proposición presentada por la Com
pañía adolece, del grave inconvenien
te de <p% coa* arreglo a ella* el fe
rrocarril de Málaga a  Algaciríis,, uña 
tyez terminado, quedaría sometido a 
dos regímenes distintos: la sección de 
Málaga a Fuengirola se explotaría co
mo concesión con garantía de interés, 
y, por c@nsifeuieínte¿ con todos los de
fectos propios de este sistema, que 
tiende siempre a orientar la gestión 
en el sentido de reducir los gastos, 
con perjuicio muchas veces de las 
e^wenienejas generales-,, y ki sección 
ét. Fuengirola a Algeeiras, que, como 
la t e  de construir té  Estado, perte- 
né&er% a ésíe yN m expiatoria en 
átre^datóento con la fórmula. que 
propo» la  Compañía en su instancia 
0  '% m  ntra eualquiera que se consi-: 
ctee preferible.

Si además se? tiene en cuenta que 
el régim en de concesión tiene el pla
za  de noventa y nueve añas y el de 
explotación quedaría reducido a ei-fen 
cuenta, resultará que desde el p rim er 
memento habría dos concesiones- en 
una misma mano., y en  lo  sucesivo 
pudiera ocurrir p ie  llegase

dos concesiones en manos distintas, 
todo lo cual es contrario ai principio 
en que se inspira el Estatuto ferro
viario  y la política del Gobierno de 
un iñeár las explotaciones*

I*or otra parte, si la sección de Má
laga a  Fuengirola se ha de continuar 
explotando mediante concesión por la 
Compañía de Málaga a Algeciras y 
Cádiz, aumentando su capital de esta- 
bledmienloy a los efectos de la sa* 
rantía, en el im porte-de las mejoras 
que requiere, la proposición m  ofre
ce, en realidad, otra ventaja, aparte de 
las que pueden deducirse de la cons
trucción de la línea de Ventas de Za- 
tarraya a Granada, que la de asegu
ra r  una baja del 16 por 100 en el 
concurso para la construcción dei fe
rrocarril de Fuengirola a Algeciras, 
y como- la construcción dé la línea de 
Ventas de Zaf arraya se ofrece en el 
supuesto de que se le conceda una 
subvención superior a la lo-rmal, y la 
experiencia viene demostrando que 
las bajas que se hacen en los con
cursos que se celebran para la cons
trucción de nuevos ferrocarriles, con 

' preeiés sim ilares a loa que tiene la 
sección de Fuengirola a Algeciras, os
cilan alrededor del 16 por í 00, y en 
muchos casos son superiores a. esta 
cifra, no se ve motivo- para que se 
adjudique, directamente la. construc
ción prescindiendo del concurso-, que 
tiene, para el Estado ventajas ‘indis
cutibles que no* es necesario de tal ar.

La construcción de la línea de Ven
tas de Zaf arraya a Granada está con
dicionada, según se ha dicho, por la 
concesión de una subvención especial 
sobre la base de los precios corres-: 
pondientes del presupuesto de la Sec
ción de Fuengirola a Algeciras y ei 
compromiso por parte de la Compa
ñ ía  de Suburbanos de Málaga: de me* 
jo ra r sus líneas de manera. que pue
da quedar establecido un buen ser
vicio ferroviario entre Granada y Al
geciras, s,i bien dejando sin resolver 
la dificuAad que supone-la existencia 
de las crem alleras que hay entre Vi
huela y Ventas de Zaf arraya, pera  
tampoco consta el compromiso de la, 
Compafím dé BuhurMnos, que no se 
persona en el expediente y no aparca 
ce, por tanto, su conformidad con la 
solemnidad que sería de desear tra 
tándose de un compromiso de tanta 
im portancia y, además, dé unas lí
neas sobre las que  ño puede ae inar 
el Estado, por no estar adheridas al 
nuevo régim en ferroviario.

Estima, por consiguiente, el Comité 
que para llegar a u sa  solución acep
table sería precise, en prim er térro fe 
no,, que la ■ üenipañíf-;df ?Iáíaga-Alge-: _

ciras-Gádiz renunciase a la co tices i dil 
que d isfru ta de la Sección de Málaga! 
a F u e n g i r o l a a  los derechos que 
han sido reconocidos por el Real dc£* 
crelo de 5 de Marzo de 1926 respectó' 
a la construcción de la Sección com< 
prendida entre Fuengirola y Algecfe 
ras, Jos cuales, m ientras permanezcan*' 
vivos, constituyen una dificultad para? 
que se pueda construir el ferrocarril 
de Málaga a Algeciras como una sola? 
línea perteneciente ul Estado. Esta1 
renuncia y los gastos que la Cumpa* 
ñía ha debido hacer para la redacción 
del proyecto* de Fuengirola a Algeefe 
ras, podrían tener como compensa** 
ción el reconocimiento del derecho dé; 
tanteo a la expresada Sociedad en ef 
concurso que para  la construcción dq 
la Sección de Fuengirola a Algeciras,; 
en el supuesto- de que este derecho 
se ejercitase sobre la  base de una büj$ 
mínima del 16 por 100 que la propia1* 
Compañía reconoce como posible, coñ 
toda la autoridad que le da el hecho! 
de haber sido ella la que ha redactan 
do el proyectó y la preferencia en 
arrendam iento de la exploración q u t 
la Compañía interesa y tiene derecho, 
a  solicitar, d é  acuerdo con lo que s o -í 

bre el particular se establece en el- 
apar.tado 6.° de la base 7 /  del Esta:* 
tuto- Ferroviario.

En este apartado*, que tiene toda iaj 
fuerza de una disposición legislativa 
en la que se marcan orientaciones so* 
bre legislación ferroviaria, se previe* 
ne que íes ferrocarriles que pertenez-? 
can en propiedad al Estado se expío* 
tarán  mediante arriendo a Empresas 
particulares o bien por el Estado, 
propuesta del Consejo Superior dé 
Ferrocarriles, y  que la entidad o p a r  
tieular que hubiese concedido venta-: 
jas efectivas podrá obtener derecho 
de preferencia para el arriendo de 
explotación, si bien la, determinación; 
de esta preferencia debe hacerse mé-t 
di ante concurso antes de acordar- 1$ 
ejecución de las obras, sirviendo dé' 
base para la resolución que se adop-* 
te el auxilio que en obras o en aíro# 
conceptos, pudiera ofrecerse y el ré* 
gimen de distribución de producto^ 
que puede ser distinto del que se es< 
tablece en las demás bases del mism<£ 
Estatuto. - ’M

Según ésto, de la proposición de 1$ 
Compañía subsistiría, únicamente, 1$ 
petición del derecho de preferencia 
para el arriendo* de la explotación qu§ 
cabe conceder, mediante, convenio es~* 
peeial, sobre la base de que el Estad«£ 
satisfaga una cantidad, que habría dé! 
determ inarse en concepto de gaste?
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por tren kilómetro o por otra cual
quiera unidad kilométrica.

La única dificultad que se presenta 
en esta solución es la que resulta de 
la existencia de las obligaciones es- 
(ampliadas, que se encuentran en po
der de la Compañía y que tienen de
recho al 85 por 100 del importe de 
la cantidad reconocida en concepto de 
garantía de interés, pero no se ve in
conveniente en que el Estado se haga 
cargo del pago de la anualidad co
rrespondiente con cargo a los produc
tos netos del ferrocarril puesto que 
de todos modos tiene que hacer fren
te a esta atención, cualesquiera que 
sean los productos que se obtengan.

El «Ministro que ^.escribe considera 
pertinentes las razones que precedm, 
que justifican la solución que a juic O1 
del Comité del Consejo Superior ce 
Ferrocarriles . conviene adoptar en 
•definitiva, y recabada ya la confor
midad de la Compañía concesionaria, 
tiene: el honor, de acuerdo coa el Con
sejo de Ministros, de someter a la ; 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Deereto~ley,- 

Madrid, 17 de Septiembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R apa  e l  B jsnjumea y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.608.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 

Asiros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se da por renunciada 

üa concesión con garantía de interés 
que disfruta la Compañía del ferrocá* 
rril Málaga-Algeciras-Cádiz, en la 
'sección de Málaga a Fuengirola, así 
?amo los derechos que le fueron re- 
jonocidos en el Real decreto de 5 de 
jtfarao de 1926 respecto a la eonstruc* 
ción de la sección de Fuengirola a Al
gebras, la cual se realizará por cuen-: 

d&l Estado como línea incluida en 
e l p r e f e r e n t e  de ferrocarriles de. 
t$*pmte construcción, aprobado- por 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926.

Artículo 2.° La construcción de la 
sección de Fuengirola a Algeciras se 
•adjudicará por concurso en la forma 
ordinaria, siendo el presupuesto de 
licitación el de contrata del proyecto 
aprobado, disminuido eq un 16 , por 
100 de su importe,

* Artículo 3.° En compensación a las 
renuncias a que se refiere el artícu
lo 1.° y a los gastos hechos para la 
founwdón del proyecto de la sección,., 
dé Fuengirola a# Algeciras, la Compa- 

de Málagá-Algeciras-Gádiz podrá

ejercitar el derecho de tanteo en el 
referido concurso y se le podrá con
ceder el de preferencia a que. se re- 
fireé el apartado sexto de la base sép
tima dél Estatuto ferroviario para el 
arrendamiento de la explotación ,del 
ferrocarril del Estado de Málaga a Al-: 
geriras, con arreglo al pliego de. con
diciones que habrá de redactarse so
bre la base de que correspondieran al 
Estado los productos de la línea, abo
nando a la Compañía en concepto de 
ga s  t o s, de explotación determinada 
cantidad por tren - kilómetro u otra 
unidad-kilómetro que se convenga, y 
la anualidád.;.correspondiente a la s  
obligaciones estampilladas de la sec
ción de Málaga a Fuengirola.

Artículo 4.° -Hasta tanto no se pon
ga en explotación la totalidad o par-: 
te de la sección de Fuengirola a A l
geciras, la de Málaga a Fuengirola se 
seguirá explotando con arreglo a la 
concesión actual con garantía de in
terés. . *

Artículo 5.° La fianza que deberá 
depositar la Compañía de. Málaga-Al- 
geciras-Cácliz para acudir al concurso 
de construcción será la corriente en 
esta clase de licitaciones.

Articulo 6.° En el caso de qué al 
Estado no conviniese adjudicar la ex
plotación -a la Compañía de Málaga-: 
Algeciras-Cádiz, o no hubiese acuer-: 
do entre ésta y el Estado en las con
diciones del arrendamiento a que se 
refiere el artículo 3.°, deberá dicha 
Compañía someterse al rescate de la 
concesión de la sección de Málaga á 
Fuengirola.

A r t í c u l o ? . 0 Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preseptuado en este Decreto-ley, y  el 
Ministro de Fomento queda autoriza
do para dictar las necesarias para su 
cumplimiento.

Dado en Mi. Embajada de Londres 
a veintitrés de Septiembre de .mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Redactado el proyecto del 
puente sobre el Tajo en Alarza, que 
forma parte de la carretera de Gua
dalupe a Navalmoral de la Mata y 
que ha de sustituir ai destruido por 
la avenida de Abril de 1927, y apro
bado aquél técnicamente, de acuerdo 
con el informe del Consejero dé Obras 
públicas, Inspector general dé la re-:

gión, es de suma urgencia la" ejecu- 
ción de esta obra, circunstancia que 
exige aprovechar el actual estiaje del 
río para que antes de las primeras 
avenidas sea posible tener ejecuta* 
dos, por encima del nivel de las má
ximas, los estribos y pilas-estribos, 
con lo que será posible .continuar La 
obra hasta su terminación en breve 
plazo. ¡ .. ■

Pero fequiere también su ejecución, 
en la que se comprende un arco de 
hormigón armado de 65 metros de; 
luz libre, acudir a constructores
acreditados, especializados en está
clase de obras importantes, para lo 
cual se impone el sistema de con
curso.

Tanto por esta última circunstan
cia como por la cuantía del presu-: 
puesto y por afectar la obra a dos 
ejercicios económicos, procedería so-: 
meter el expediente a informe del 
Consejo de Estado y del Tribunal Su- 
premo de la Hacienda pública, irá- 
mi tes que impedirían aprovechar Jai 
actual época de estiaje y obligarían 
a demorar el comienzo de la obra 
hasta Julio de |1929, fecha én que 
pudiera estar terminada o a punto 
de terminar si se preácinde de tales 
trámites.

Fundado en tales consideraciones y . 
considerando que se trata de un casó 
de carácter excepcional que aconseja 
prescindir de dichos trámites, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo coii 
el Consejo de Ministros, tiene la hon^ 
Ira de someterl a la aprobación dio 
Vuestra Majestad el siguiente; pro* 
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 17 de Septiembre de 1928.:

SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B u n j u m e a  y  B u k ín .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.609.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomentó,;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi* 

nistro de Fomento para proceden a 
la ejecución, por el sistema de con
curso, del puente sobre el Tajo, en 
Alarza, que forme parte do la carro-, 
tera de Guadalupe a Navalmoral dé 
la Mata,, con sujeción al proyecto 
aprobado por Real orden de 10 del 
corriente mes, el cual da lugar á un
presupuesto de ejecución material de 
489.479,20 pesetas y otro de contrata 
de 562.961,08 pesetas.

Dado en Mi Embajada deLondres
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•veintitrés de Septiembre de mil no
vecientos veintiocho.

AIíFONSO.
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y  BüRlN.

EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente, de la Di- 
putación provincial de .'Vizcaya eleva 
¡instancia a este Ministerio, en fa que 
tras de hacer una ligera descripción 
¡forestal de la provincia, indica las 
{buenas condiciones que reúne para 
la repoblación, así como la labor 
Realizada desde que fué autorizada 
ila Diputación por Real decreto de 
27 de Diciembre de 1910 para que 
Ja ejecución de los servicios^ forés-: 
(tales y las favorables disposiciones 
rde los pueblos que deseaban llevar, 
a cabo la repoblación de sVis mon- 
ites, hasta; el extremo de que todos 
los Ayuntamientos acudieron a la 
¡Diputación para tales fines, verifi-: 
.cando los trabajos bajo la condi
ción de ser la Diputación la que 
•sufrague todos lo£ gastos inheren** 
tes a la repoblación en forma de 
¡anticipos, reintegrables únicamente 
con los productos del mismo mon
te, de los cuales se reserva sólo el 
20 por 100 al tiempo de los apro-: 
yechamientos para amortizar el 
anticipo, quedando a favor del 
Ayuntamiento el 80 por 100 de los 
productos, en tanto dura la amor-* 
tización, para convertirse después 
[en propietario absoluto del monte 
¡repoblado por la* Diputación y se 
hace constar que cuando ya se esta
ba en condiciones de repoblar 1.000 
hectáreas al año, su actual sitúa* 
ción ee,o? bmica sólo le p e t i  
gígruier a la conservación de tos 
¡montes reprl'ádotf y de los viv nos 
Exi s t ent es .

En atención a estas considera ? 
dones, a las .condiciones. especia
les de la provincia y a que no qué-* 
&e. malograda la obra de repobla
ción de Vizcaya, cuyos primeros 
pasos, tan difíciles en esta clase de 
empresas, están ya vencidos, soli
cita el apoyo necesario para repo
blar en diez años 15.000 hectáreas 

. de montes1 públicos, con sujeción 
al plan que acompaña a dicha soli- 
idtud, cuyo coste se calcula en pe
setas 8/100.000, acogiéndose a las 
Instrucciones de. 24 de Marzo de 
1927, para la aplicación del Decre
to-ley de 20 de Julio de 1926.

L a ñ n a i i ciad p e r s e gu ida por. la 
Diputación provincial dg

pon la repoblación de los monte sí 
de aquella provincia, es la de con
tribuir del modo más eficaz, como, 
ya lo viene haciendo, a la recons-* 
titución económica de la misma, 
creando en gran escala extensas 
masas de arbolado, que han de ser 
má^ tarde fuente de gran riqueza, 
aliviando la crisis de la zona mi
nera ;e.n donde radican la mayor 
parte de los montes ofrecidos por 
los Ayuntamientos para su repo
blación.

A estos fines, dicha Corporación 
provincial solicita el apoyo econó
mico d.el Estado, mediante una sub-: 
vención equivalente al 50 por 100 
del importe de los trabajos de re
población de las 15.000 hectáreas 
proyectadas, siendo garantía del 
buen éxito de los mismos el obté-: 
nido con lo.SÍ que ya se han llevado 
a cabo, y en atención a las .espe
ciales condiciones, por las oárcuns** 
taneias de fácil repoblación de süs 
extensos montes4 con especies de 
crecimiento rápido, y a. la gran uti
lidad que para la economía nació-?, 
nal reportarían sus montes repo
blados, dado el gran número de vías 
de transporte en dicha pi^vincia y 
su activa vida industrial.

Todas estas razones, unidas a las 
condiciones tan ventajosas para 
los pueblos con que la Diputación 
viene realizando, los trabajos de re™, 
población de que anteriormente se 
hace mérito, son suficiente^ a in
cluir el presente caso en la catego> 
ría de los excepcionales a que ha
cen referencia los artículos 69 y 70 
del Real decreto de 26 de Marzo de 
1926, estando bien .estudiado el ams 
teproyecto o plan que presenta la 
Diputación, la elección de especies 
acertada, y tratándose detenida- 
mente los diversos puntos que com* 
prende todo el trabajó de esta ín
dole, si bien puede ser eenvernen-: 

H ü  reducir el plazo de diez años eii 
que se ¡proyecta ejecutar dicho plan, 
y en cuanto a los presupuestos, 
parten de la base del precio por uni
dad alcanzado en las últimas con
tratas y en relación con la especie 
que se haya de emplear, presupues
tos que : no pueden .ser .más4 que 
aproximados, ya que en los proyec-* 
tos definitivos que sé redacten, han 
de especificarse el plan y detalle de 
todos los gastos.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el M inistro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, diene e l . h®or.„!<íe; someter a la

aprobación de V. M. el siguiente pro
yectó de Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 192^
SEÑOR:;

A L. R. P. dé V. M.
Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r ín

REAL DECRETO
Núm. 1.610.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, :

Vengo en decretar lo siguiente: /
Artículo. 1.° Aprobar, con carácter j 

general, el anteproyecto o plan de re
población forestal de 15.000 hectá
reas, presentado por la Diputación 
provincial de# Vizcaya.

Artículo 2.a Conceder a dicha Di
putación, además de las semillas in
dígenas necesarias que el Estado ob
tiene en sus sequeros, una subven
ción del 50 por 100 de. los gastos de 
ejecución material de. los trabajos de 
repoblación que. se. realicen, la qúe 
será con cargo a las anualidades co
rrespondí entes del presupuesto, extra
ordinario autorizado para la repobla
ción forestal por el Decreto-ley de 9 
de Julio de 1926; pudiendo modifi
car la Diputación e:l plan de referen
cia para que tenga su desarrollo to
tal en plazo menor de -un decenio.

Artículo 3.° La Diputación contri
buirá a los gastos del consorcio con 
el otro 50 por 100 dé los. de ejecu
ción material de los trabajos, el su
ministro de las demás semillas, y con 
todos los que ocasionen los viveral 
para la producción de las plantas ne
cesarias a la repoblación.

Artículo 4.° La Diputación remiti
rá a la aprobación de este. Ministe- 
rio los proyectos definitivos, de repo
blación que comprende el plan for
mulado y las propuestas y presupues
tos basados en aquéllos.

Artículo 5.° De la ejecución de loe 
trabajos., estudios y'dirección técnica 
se encargará la Diputación de. Vizca
ya’, conforme, al artículo 70 del Real 
decreto, de 24 de Marzo de 1927, ejer
ciendo en nombre del Estado la ins
pección técnica y administrativa él 
Jefe del Distrito forestal de. Navarra- 
Vascongada o el Ingeniero en quien 
delegue; y *

Artículo 6.° Hacer presenta a la 
Diputación de Vizcaya él agrado y 
satisfacción con que se ha visto \o\ 
trabajos de repoblación forestal po  ̂
la misma ejecutados, y su eficaz có 
operación en favor del fomento y pro* 
pagación del arbolado en aquella pro* 
vincia.

Pado éa Mi Embalada da Iqndrli



1734 25 Septiembre 1 928 Gaceta de Madrid.-Núm.  269

a veintitrés de Septiembre de mi! no» 
védenlos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j ü m e a  y Btjrin.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm . 895.
Enterado de la catástrofe producid 

da en el teatro Novedades, v ecnoce- 
tior ei Ministro .que suserne de las 
dificultades rayanas en imposibilidad 
que se ofrecen en casos corno ésie al 
Juez de guardia para poder atender 
al cumplimiento' de sus deberes a la 
vez en el lugar del suceso, *m las-Ca
sas de Socorro, en ios Hospitales y 
m -'tí- local donde funciona el Juzga-, 
do; requiriendo la magnitud del. Rice- 
so múltiples, diligencias, que es hu
manamente imposible practicar a un 
solo Juzgado; imponiéndose en tales 
circunstancias medidas extraordina
rias, que aunque no estén expresa
mente autorizadas por ia ley, lampo-, 
eo* están prohibidas y se inspiran en 
3} bien público,

S. M. el •Ruy (q. B, g.) f se ha ser
vido disponer ,que por Y. S. inmedia
tamente se pase aviso a los Jueces 
D, Francisco Fabié y  Gutiérrez de la 
Rasilla, D. Miguel Torres Roldan y  ̂
D. Fernando Ábarrategui Pontes, y N 
si no fueran éstos encontrados al ser 
requeridos, a cualquier otro de los 
Jueces de- prim era instancia de los 
de Madrid, para que coadyuven con 
Y. B, a las diligencias que baya que 
practicar durante la guardia, para que 
actúe cada uno con el Médico fo
rense del distrito que corresponda y 
el .primer Secretario judicial de que 
dispongan; encargándose V. S. de di
ligencias que baya que practicar en 
el lugar del suceso, en el Juzgado y 
en el distrito del Centro; el Sr, J o 
rres Roldan, de las que baya que 
practicar en el distrito de la Latina; 
el &r. Abarrategui, de las del distrito- 
de la Inclusa—con excepción del tea
tro de Novedades—, y el Sr- Fabié, de 
tas del distrito' del Hospital y cual
quier otro de ios no nombrados.

Las diligencias de guardia, con el 
conjunto de las de todos los Jueces 
nombrados, se entregarán n: anana, al 
mediodía, ál Juez especial que baya 
designado la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Madrid.

Lo que de Real orden omunic© a 
Y. $. para su conocimiento y tru/tos 
prosiguientes. Dios guarde a Y S.

muchos años. Madrid, 23 de Septiem-. 
bre de Í928. PONTE
Señor Juez de guardia de los de ms-- 

tracción de Madrid.

Núm. 896.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Secretario de Sala en esa Audiencia 
por pase a otro destino de D. José 
María Gaü y Rubio, que la desempe
ñaba, y de conformidad con lo preve
nido en el párraío* *1.° del artículo 3.° 
en relación con el S.° del Real decre
to de 29 cíe Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido», 
a bien trasladar a dicha plaza de Se
cretario de Sala de esa Audiencia a 
D. Constancio* Herrero Sauz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia de Sania 
Cruz de Tenerife, que la *enía soli
citada,.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento- y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años, 
Madrid, 24 de Septiembre dé 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

C áceres.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAI.ES o r d e n e s  

Núm. 551.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por el 
Ayudante del Catastro -de rústica don 
Eduardo Aparicio y Castellanos, afec
to' a la Jefa tura de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder a aquel señor licen
cia de. un mes' por enfermo, con suel
do entero, de conformidad con lo que 
disponen el artículo 33 del «vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
19.18 y la Real orden de 12 de Di
ciembre1 de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el día 14 del 
actual, fecha de la instancia.

En virtud .de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos. Dios 
guárde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1928.

Ei Directo!’ general de Propiedades y Contriüuciói! territorial,JOSE DÉ LARA ,
Señor ...

Núm. 553.
V isto el expediente instruido en 

virtud é%- instancia presentada por el

Auxiliar administrativo del Catastro1 
de rústica D. Ricardo Busto Sevilla,: 
afecto a la Jefatura provincial dé 
Avila, I

8. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien conceder a aquel señor licen
cia de un mes por enfermo-, con suelA 
do entero, de conformidad con lo qué 
disponen el artículo 33 del vigenté 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y la Real orden de 12 de Di-i 
ciembre de 1924; licencia que ernpe-: 
zará a contarse desde el día 17 del 
actual, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial! 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digé 
a Y. S. para los debidos efectos. Bioé 
guarde a Y, 8. muchos años. Madrid,- 
24 de Septiembre de 1928.

El Director general de Propiedades y  Contribución territorial,
J08 E  DE LARA

Señor ...

nNúm . 554.
Visto el expediente instruido en  

virtud dé instancia presentada por ej 
Portero de quinta, clase D. BernardD 
no Díaz Esteban, afecto a la Jefatura 
provincial de Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  teñid# 
a bien conceder a aquel señor licen
cia de un mes por enfermo-, con suel
do entero, de conformidad con lo qué 
disponen el artículo 33 del vigenté 
Reglamento da 7 de Septiembre de] 
1918 y la Real orden de 12 de DU  
ciembre de 1924; licencia que empega 
zará a contarse desde el día 14 del 
actual, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especia! 
qué me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digé 
a Y. S, para los debidos efectos. Dios] 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid* 
24 de Septiembre de 1928.

El Director general, de PropiecTadeá y  Contribución territorial,JOSE DE LARA
Señor ...

Habiéndose incurrido en un error al 
publicar la Real orden de 22 del a e tu »  concediendo prórroga de licencia al AuxMiar administrativo del Gatastx'q 
de la riqueza urbana D. Emilio Gome» Gómez* se inserta de nuevo a contwnuáción la dicha R e a l  orden, una vez
subsanado el aludido error.

Núm. 551 (rectificada),
Y isla la  instancia de D. Emilio Gda 

mez y  Góníez, Auxiliar administrativa 
del Catastro de la riqueza urbana, coñ 
destine éh la provincia de Orense, 0 ^
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solicitud de prórroga de licencia por 
enfermedad, que acredita con .certifi
cación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de Di-* 
ciembre de 1924, y  fuñiendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 dei 
Reglamento de 7 de Septiembre 
Se 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder a aquel señor la di
cha prórroga por un mes, con medio 
sueldo, a partir del 17 de Boptiem-. 
bre corriente.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real* 
orden de 2 de Mayo último, lo digo 
a Y. S. para ios debidos efectos. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1928.

E l Director general de Propiedades 
y Contrirnei^n territorial,

JOSE DE DARA
Señor..,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm 1.010

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
m ayor de diez, con arreglo ai -artícu
lo 12 de la ley  de 27 de" Febrero de 
11908 y  Real orden de 10 de Junio de 
1920( a D. Prim itivo Requena Abadía, 
Aspirante de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en esa provincia y  
destino en Jerez de la Frontera.

De Real orden lo  digo a Y. E. para 
conocwivienta y  demás efectos. Dios 

guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
23 ¡de. Septiembre de 1928.

p . d.»
M  Birect®* fceaml,

P S :D K  O B  A  2  A ®

Señor Gobernador c iv il de. la provine 
cía de Cádiz.

Núm. 1.011.

 ̂ "S . M. 0¡ Eety (q . D . g ;)V *A 'ttb tt»  
Jormidad con lo prevenido en los ar* 
fíenlos 103 del Reglamento orgánico 
Sel personal de Correos de 11 de Ju
lia de 1909, 33 del de ejecución de la 
jey de 22 des Julio de 1918 y Real or
den complementaría de 12 de Dicíem-. 
ih?é de 1924,. ha. tenido- a bien declarar 
¡prorrogada por treinta días; sin srtei- 
Wf & licencia que por enfermedad se 
baila'disfrutando eí Oficial del Cuerpo 
W Correos, con destino la Admi*

nistración principal de Gerona, don 
Luis Carrera Gaanel, y  que le fué con- 

„ cedida por Real orden fecha 15 de 
Junio último.

Do Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de i 6 de Julio de 
191  0, lo digo a V. B. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años, Madrid, 24 de Septiembre 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.461.

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder a Federico Bravo Fe
rrer, Portero cuarto de este Ministe
rio, con destino en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de* Murcia, 
un mes de licencia, con todo el sueL 
tío, para que pueda atender al resta- • 
blecim iento de su salud.

Do Real orden lo digo a Y. S. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos años, Ma-. 
tírid, 22 de Septiembre de 1928,

p. a , -
GONZÁLEZ OLIVEROS

Señor Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
en el Ministerio de Hacienda.

N ú m  1 . 4 6 2

Hallándose a estudio de la Sección 
10 de la Asamblea Nacional la reor-
ganización del servicio docente de A u 
xiliares- temporales de,, las BniversD  
dades del Reino y  con objeto de der 
ja r  atendido'este'servicio* durante-' el 
próximo año académico, dado que, se
gún la Real orden de S de Noviembre 
de. i 927, deben" cesar definitivamente 
en’ sus cargos el día 30 d e l mes actual 
los Auxiliares" temporales a: quienes 
se prorrogó' el nombramiento hasta 
esa fecha después de' haber cumplido 
ios ocho años reglamentarios de ser
vicios,

8. M. cL R ey  (q .'D .'gJ  se ha servido 
disponer que. sn proceda a proveer por 
concurso todas las plazas de Auxilia*» 
bes temporales que han de quedar va
cantes el día SO del mes- actual.

.D icho ' concurso será anunciado .y 
.resuelto por las Facultades a la- ma

yor brevedad y  serán admitidos ál 
mismo todos los Licenciados y Bocio-* 
res, mediante reválida, en la FaouW 
tad correspondiente; que lo solicita-;

" sen, / o.
Las Juntas de Facultad, teniendo en 

cuenta las condiciones de ios soJici-; 
tantea, designarán libremente a los 

• que juzguen más aptos, dando cuenta 
al M inisterio a los efectos de los eo-: 
respondientes- nombramientos- que se 
expedirán a partir del día 1.° de. Qc~? 
tubfe próximo y serán válidos hasta1 

- eí día en que se fije en la disposición 
que reorganice este servicio,

. De Real orden lo digo a Y* I, para 
su - conocimiento' y  demás efectos, ' 
Dios guarde -a Y, I. muchos años. Ma* ■ 
drid, 23 de Sepiembre áet 1928,

■ -CALLEJO -

Señor Director general de Enseñanza^ 
superior y  secundaría, 1 -

N ú m  1 .463
I lmo. Sr.: No siendo posible, poíjt 

circunstancias de hecho, que el Pre<* 
sitíente del Tribunal calificador de los 
ejercicios de selección para la p rovk  
sión de las, plazas, de Profesores de. j 
Geografía e Historia en los Institutosí 
locales, D. Antonio Ballesteros y Be
retta, desempeñe dicho cargo para el 
que se ie nombró por Real orden de! 
15 del actual, y teniendo en cuenta la 
urgencia del servicio, j

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido K 
bien disponer se sustituya a D, An
tonio Ballesteros y Beretta, y, en su 
lugar, ejerza las funciones de Presi-: 
dente del citado Tribunal calificador 
D. Eduárdo Ibarra y  Rodríguez, Ca-. 
tedrático de la Universidad Central.

Do Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid,; 
23 do Septiembre de i 928. !

CALLEJO- ¡

Señor Director general de- Enseñanza!1 
superior y secundaria.

N úm.1.464
I lmo. Sr,; Concedida por Real orW 

den de 20 de Septiembre de i 927  ̂
y  disposiciones concordantes de]í 
esto M in isterio autorización a  di-:) 
versas clases* de Colegios de Segunni 
da enseñanza, establecidos e n ' po-1 
Machones en que haya Institutos,-i 
para establecer las permanencias, j 
de sus prop ios co leg ia les , con yak 
lid ez-o fic ia l de las prácticas-de cUh
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bhasf permanencia^ convenientemen
te inspeccionadas, se hace preciso 
completar el sentido y alcance de 
dichas concesiones respecto a la 
Expedición de los certificado^ g ra 
tu itos mediante las que dichas 
prácticas pueden oficialmente acre
ditarse, teniendo en cuenta la dis
tin ta  situación adm inistrativa y 
geográfica en que los Colegios 
pueden hallarse respecto a los Ins.-: 
titu tos nacionales, y también a la 
especial consideración legal d»e que 
d isfru tan  los alumnos de enseñan
za no oficial colegiada, respecto a 
los de enseñanaz oficial.

En virtud de tales .consideracio
nes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Los alumnos de Colegios de 
Segunda enseñanza incorporados a 
un Institu to  nacional y situado en 
población distinta, tienen derecho a 
la expedición de los certificados 
gratuitos acreditativos de haberse 
realizado en s*us propios Colegios 
¡Las prácticas, obligatorias de . Lengua

. ;españalo,. i.dél. Dibujó . geométrico,; .de ' 
una dé las enseñanzas de Mecano
grafía, Caligrafía y Taquigrafía y 
de Educación física que se determ i
nan en los artículos 38 y 39 del vi
gente Reglamento provisional de 
exámenes en estudios de Segunda 
enseñanza de 23 de Mayo de 1927, 
una vez que se compruebe la efec
tividad de tales prácticas, m edian
te las dos visitas* de inspección que 
en cada curso han de llevar a cabo 
los Catedráticos o Profesores en
cargados oficialmente de tales en
señanzas4 acompañados del Director 

fdel Instituto, conforme a lo preve
nido en el ‘dicho artículo 39.

2.® Los Catedráticos, Profesores 
:y D irector que realicen la inspec
ción indicada tendrán derecho a 
jdietas y gastos de viaje reglamen-. 
tarios, que se satisfarán por el Co
legio visitado.

,3.° Los alumnos de Colegios in
corporados establecidos en la m is- 
hia población deí Institu to  y los 
alumnos* oficiales que residan en 
Colegio no incorporado, pero sitúa- 
rdo en ta misma población y auto- 
t izado para . tener permanencia, 
pondrán igualmente derecho a ob
tener, previa la inspección indica
da', los certificados gratuitos de 
prácticas, satisfaciéndose igualmen
te las dietas reglam entarias al per
sonal docente inspector..

4.* De tales beneficios . gozarán 
Sodp;s los alumnos mencionados.,

siem pre que el D irector del Cole
gio privado respectivo hubiese so
licitado la inspección, lo que acre
ditará, en su caso, on el resguardo 
que expedirá la Secretaría del Ins
tituto al recibir dicho documento. 
El plazo para solicitar la inspección 
term inará el 31 de Diciembre de 
cada año. Si después* de solicitada 
la inspección no se verificasen las 
dos visitas reglam entarias, cual
quiera que fuese la causa de ello, 
el D irector del Institu to  expedirá 
necesariam ente los certificados, te
niendo éstos plena validez acadé
mica.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y .’I. muchos 
años*. Madrid, 23 de Septiembre de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

N ú m  1.465.
Hmo. Su: Regulado por el Real de

creto d.e 5- de'Marzo anterior el pase 
de los Ayudantes interinos de Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza a 
Ayudantes numerarios, es convenien
te fijar un criterio que determine el 
número de Ayudantes interinos que 
en cada Instituto nacional pueda nom
brarse, no sólo porque ahora les co
rresponde una expectativa de dere
chos de que antes carecían, sino por
que la fijación de su número trascien
de a todos los aspectos de la organi
zación docente, incluso el económico 
propio de cada Instituto,

La conveniencia de fijar un crite
rio objetivo que en su uniformidad 
sea perfectamente compatible con las 
variaciones inherentes a las necesi
dades. propias de cada Centro, justi
fica la adopción, de normas para re
gular el trabajo efectivo del personal 
de Auxiliares, Ayudantes y suplentes, 
ofreciendo tal reorganización un má
ximo interés, puesto que durante el 
próximo curso es indispensable que 
las permanencias funcionen con regu
laridad en todos los Institutos sin ex
cepción y en ellas dicho personal ha 
de realizar una labor importante.

Por e sta s  consideraciones,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se  ha; servido 

disponer:
l.o Antes del día 1 .• de Octubre 

próximo todos y cada uno de los Au
xiliares numerarios, Auxiliares repeti
dores y Avadantes numerarios comu
nicarán p o r  escrito ai Director del

Instituto nacional de Segunda ense
ñanza en que sirvan la asignatura o 
curso de ella a que desean especial
mente adscribirse, dentro de su Sec
ción.

Tendrán preferencia para determi
nar dicha opción les Auxiliares nu
merarios, después los Auxiliares re* 
pedidores y, finalmente, los Ayudantes 
numerarios dentro de cada Sección.

Este personal quedará obligado a 
asistir diariamente a clase en la asig
natura cpie hubiese preferido, junta* 
mente con el Catedrático titular, quien 
podrá encomendarle l o s  trabajos de 
repetición, explicación, preparación o 
prácticas que e s t i m e  necesarios al 
buen servicio de la Cátedra.

2.° La adscripción a asigna i ura de
terminada del personal docente men
cionado en el artículo anterior se en
tenderá sin perjuicio de su derecho a 
ocupar Cátedras vacantes de su Sec* 
ción con la remuneración reglamen
taria ni de las demás atribuciones y 
deberes propios de dichos cargos, co
mo sustituciones reglamentarias de 
Catedráticos y demás servicios docen* 
tes/incluso los que se refieren a per-» 
manencias.

3.° Cuando el número de los alum
nos oficiales y libres inscritos en lista, 
que asistiesen a una. Cátedra exceda 
de 60, podrá adscribirse a la misma 
un Auxiliar numerario, un Auxiliar 
repetidor o un Ayudante numerario 
por cada 30 alumnos más del número 
expresado, con la misma obligación de 
asistir a clase a las órdenes del Cate* 
clrático.

4.° Una vez que cada uno de loa 
Auxiliares numerarios, Auxiliares re* 
petidores y Ayudantes numerarios que* 
de adscrito a determinada asignatura' 
o curso de ella en la forma prevenida, 
en los números anteriores, se noní* 
brará' un Ayudante interino para cada 
asignatura o curso de ella o Sección 
de éste que hubiese quedado sin dicho 
personal docente auxiliar.

Para ser hombrado Ayudante inte* 
riño de asignaturas correspondientes 
a las Secciones de Ciencias y de Le* 
tras se requiere haber aprobado Ja to
talidad de los estudios propios de la' 
Licenciatura correspondiente, c u y o  
extremo acreditarán los Directores. dé[ 
los Institutos nacionales al solicitad 
del Ministerio la autorización para ex* 
pedir los nombramientos.; y, para per* 
cibir gratificaciones o emolumentos 
con cargo al presupuesto dq este, Ph. 
nisterio, el i ch  o personal,^ñérqdit^ril. 
hallarse en posesión del título de 14* 
cenciado correspondiente



Gaceta de M adrid.-Núm . 269 25 Septiembre 1928  1737

P ara  ser mimbrado A yudante in te 
rin o  d e 'c u a lq u ie ra  de los cursos del 
idiom a F rancés deberá acred ita rse la 
posesión del Titulo de B achiller o de 
P rofesor m ercantil,, además de los co
nocim ientos propios del idioma.

P ara  ser nom brado A yudante in te 
rino  de Religión so requ iere ser L i
cenciado en Teología; respecto a las 
enseñanzas de Educación física serán  
preferidos los que posean rin títu lo  
oficial de: G im nasia ' o Educación fís i
ca y. en tre  ellos, los que posean t í 
tulo do Licenciado en Medicina, y a 
fa lta  de todos los indicados, quienes 
acrediten  haber adquirido  m ejor p re 
paración para  el desempeño de dicha 
enseñanza; en cuanto a la M ecanogra
fía, T aquigrafía , C aligrafía y D ibujo 
geom étrico, los que justifiquen  m ejor 
conocim iento de estas m aterias;

5.° Los D irectores de los In s titu 
tos, u n a  vez hecha la adscripción de 
A uxiliares y A yudantes num erarios, 
h a rá n  pública duran te el mes de Sep
tiem bre la relación detallada de p la
zas de A yudantes in terinos q u e  se 
precisen p ara  el servicio docente del 
Centro y verificarán  la clasificación 
de los solicitantes con arreglo a las 
norm as que en esta d i3posición se es
tablecen, elevando la p ropuesta  con 
toda la docum entación de los solici
tantes al M inisterio.

6.° Los actuales suplentes de per-: 
m anen te 'nom bram ien to  asistirán  tam 
bién  ju n tam en te  con el P rofesor a la 
c l a s e  a que estuviesen legalm ente 
adscritos y en estas clases podrá nom 
brarse  u n  Ayudante in terino  por cada 
grupo  de 30 alum nos oficiales o li
bres inscritos que asistan  a ellas so
bre el cupo de fifi.

Tanto p a ra  los traba jo s  de Cátedras 
y  .perm anencias como p a ra  las p rác
ticas de Educación física, los D irecto
res de los In stitu to s  cuidarán de que 
una p a rte  del personal de A yudantes 
In terinos sea femefilnq, teniendo en 
cuen ta la m atrícu la  de r ’umnas.

E l nom bram iento de toda clase de 
A yudantes in te rinos no s e r  á válido 
m ás que' po r un  año académ ico; pero 
los q u e  hubiesen recibido nom bra- 
m ien to  podrán acud ir ál concurso del 
año académico siguiente.

T.V garito  los A uxiliares n u m era
rios como los A uxiliares repetidores, 
A yudantes num erarios, suplentes y  
A yudantes in terinos, tendrán  la obli
gación de cp n c u rrif  a las perm anen- 
ciáá a  las órdenes de los C atedráticos 

p a ra  encargarse  del adíes*- 
tfataiento de Job escolares en las sa-? 
las' de éstüdip. p rác ticas d ia rias obli

gatorias del idiom a español y dem ás 
enseñanzas, así como prácticas y r e 
pasos voluntarios, sin que pueda en- 

- cargarse de ninguno do estos serv i
cios, ni con. p retexto  de inspección y 
vig ilancia de alumnos, otro personal 
que el concretam ente mencionado.

8.° De la  regencia de Cátedras va
cantes y de las sustituciones de Cate
dráticos ausentes por causa justifica
da de enferm edad o por legal au to ri
zación se encargará el personal docen
te adscrito  a cada asignatura o curso, 
ipor este orden de p referencia: A uxi
lia r num erario , A uxiliar repetidor, su
plente, A yudante num erario  y Ayu
dante in te rino , prefiriéndose, en igual
dad de circunstancias, al que acredite 
m ayor tiem po de servicios docentes en 
el Centro.

Cuando por bis causas antes dichas 
s e a  preciso su s titu ir  af Catedrático 
titu la r , el D irector del Institu to  na-: 
cional d a rá  cuenta telegráficanrente ai 
M inisterio i n di e and o e l Áuxi ti a r , su - 
píente o A yudante que se encargue de 
reg ir  la C átedra durante la ausencia 
del titu la r .

9.° Los D irectores de los Institu tos 
nacionales actualm ente autorizados 
p ara  el nom bram iento de Ayudantes 
num erarios acom odarán el núm ero, de 
éstos a la organización que en e s t a  
Real orden se establece, y si fuere 
p recisa la  exclusión de a l g u n o  se 
nom brará  con preferencia a q u i e n 
acredite m ás tiem po de servicios en 
Centro oficial de osle grado de ense
ñanza.

10. Los D irectores de Instin tos lo
cales de Segunda enseñanza podrán 
igualm ente anunciar concursos para 
proveer las plazas de Agregados in te
rinos que fuesen necesarios conforme 
a esta Real orden, una vez que los 
A yudantes de plantilla en la Sección 
de^L etras y de Gieneias hayan m atu
fe stado la as ig n a tu ra  o curso a que 
desean adscrib irse, s i n  perjuicio de 
su s titu ir  éstos a 103 Catedráticos de 
su p rop ia  Sección cuando ocurra este 
caso.

Podrán ser Agregados interinos de 
estos Instittos locales quienes, resi
diendo en la localidad, posean un gra
do académico universitario, t í t u l o  
profesional o carrera del Estado ade-: 
cuado a la enseñanza en que se desee 
servir, debiendo elevar los Directores 
al M inisterio la correspondiente re-- 
1 ación . de solicitantes ordenada de' 
suerte que figuren preferentemente en 
el 1 a qui enes p o sean BUip̂ r ior idad dé 
título o de servicio».

L o s  nom bram ientos de Agregado! 
in te rinos de In stitu to s  locales seráit 
válidos por un  solo año acadám icq 
pudiendo acudir los nom brados al con-? 
curso del año siguiente, y  su  ream n 
neración será la que reglam entarla^  
m ente les corresponda p o r  analogía 
con los A yudantes ,in terinos de InstL  
tu to  nacional, con cargo a los fondo 
de las Ju n ta s  económicas, pero  no ten? 
drán  n ingún derecho a perc ib ir suel
do, estipendio n i em olum ento algund 
a cargo del presupuesto* de este Mi
n isterio  ni a ing rresa r en la categoría 
de A yudantes num erarios.

11. Qudena derogadas cuantas d is
posiciones sé opongan a lo ordenado 
en la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiem bre de 1928,

CALLEJO

Señor D irector general de .Enseñanza 
su p erio r y  secundaria. •

Núm. 1.466 .

I lmo. Sr.: E n consideración a las 
circunstancias que concurren  en la 
población escolar del A yuntam iento 
dé Les, Valle de A rán (Lérida),, y de 
acuerdo con la petición form ulada 
por el A yuntam iento de dicha local i-, 
dad, la  p ropuesta  de la Inspección de 
P rim era  enseñanza de ése te rrito rio  
y en arm onía con lo dispuesto en el 
apartado  prim ero  del a rtícu lo  6.° dei 
Real decreto de 11 de Marzo de 1925, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien acordar que una de las Escue-». 
las nacionales de niñas que aclual-s. 
m ente ex isten  en el Ayuntamiento.. d% 
Les, Valle de A rán (Lérida), se cop-.. 
v ie rta  en nacional de niños, la que*, 
deberá proveerse por los procqdj-%. 
m ientes especiales que regulan  tal 
provisión en el Valle de Arán, y ce« 
sandó la Maestra que la regenta, la 
que podrá hacer uso de los precepto! 
contenidos en el artícu lo  82 del Es* 
tatuto general del Magisterio, apro-¡ 
badq por Real decreto de 23 de Mayo 
de 1*9&3S

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guaiq? 
de tí V. L muchos años. Madrid-, 24 
de Septiembre de 1^28.

CALLEJO

Señor Director general de Primer^., 
enseñanza*
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 Núm. 1.467.
* IEI día 7 de Octubre dé cada año 
ídebe celebrarse en lodos los Centros 
j¡de enseñanza la “Fiesta del libro es- 
Ipañ-ol”, estatuida por el Real decreto 
jíacordado en Consejo de Ministros, que 
| lleva fecha de 6 de Febrero de 1926, 
'Jnserto en la G a c e t a  correspondiente 
Val día- 9. del expresado mes.
| Las Universidades del Reino, las 
•Escuelas especiales y profesionales, 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza y todos los Centros do-can- 

¡tes que dependen de este Ministerio 
están obligados por los preceptos de 

! aquella Real disposición a conraemo- 
ir a r  la “Fiesta del libro” con sesio
nes públicas y solemnes, consagradas 

\h ensalzar y divulgar las publicacio- 
Vnes nacionales y la cultura patria.
■ Los Maestros de las Escuelas na- 
jClónales de- Primera enseñanza deben 
¡Consagrar durante la jornada del día 
: 7 de Octubre una hora, al menos, a 
explicar a sus alumnos la importan- 
día del libro como instrumento de eul- 

-.Jura, de civilización y de riqueza, 
j Las Bibliotecas públicas han de 
destinar en ese día una parte de sus 
decursos a la adquisición de nuevos 
volúmenes que sumar a sus fondos, 
y todas las 'Autoridades académicas 
jpstán obligadas a prestar su eficaz 
Cooperación para el mayor ornato de 
.tura fiesta que lia sido instituida en 
¡beneficio del progreso nacional.
| Próxima ya la fecha que en este 
¡año ha de ser dedicada a la “Fiesta 
jdel libro español”,

¡S. M. el Rex (q. 13. g.) ha dispuesto 
que se recuerden a V. S. los precep
tos contenidos en aquel Real decreto, 
^  que se encomiende especialmente a 

yu cuidado, celo e inteligencia su más 
ixacto cumplimiento, tanto en osa 
jLíniversirlad como en todas las Escue-

{as-nacionales y en los demás Esta
lle-cimientos de enseñanza y Biblio

tecas públicas oficiales que dependan 
de ese Distrito universitario.
! De Real orden lo digo a V. 8. para- 
su conócimiento y efectos, rogando a 
V. .8, se sirva indicar a .los a n tro s  
docentes que formen parlo de ese Dis- i 

trito universitario, que deben dar a 
est|| Departamento, por medio de ofi- ¡ 
ció, cuerda detallada de los actos que 
celebren el expresado día en conme- \ 
moracióu de la Fiesta del libro, que 
pueden' relabrar, bien aisladamente, 
bien reuniéndose en un solo. Centro 
represe ni aciones -do Profesores y de 
alumnos do iodos los demás Estable- 
3jn.irr.hw decenio;; do onda local telad*

Dios guardé á Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señores Rectores de las Universida

des del Reino.

MISTERIO DE FOMEMTO

REALES ORDENES 
Núm. 208.

Ilmo. Sr. : A fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
Real decreto-ley número 1.602, refe-, 
rente al Consorcio resinero-,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido nombrar la siguiente Comisión: 

Propietarios: Un representante de 
cada uno de los Ayuntamientos de 
Soria, Arévalo (Avila), Aguilafuenle 
(Segovia), Huerta del Rey (Burgos), 
D. José Gil de Biedma.

Industriales: D. Yicente Romero 
Girón, D. Fausto de Miguel, D. Victo-, 
riano Lorente, D. Fernando Villamil, 
Secretario de la Unión Resinera Es
pañola, S. A., y D. Nicolás Rodríguez.

Representantes del Estado: D. Teo
doro Moreno Suit, Ingeniero de Mon
tes, Jefe del Negociado segundo de la 
Sección de Montes de este Ministerio; 
D. Antonio Valcárcel, Secretario del 
Consejo Superior.de Cámaras de Co
mercio; D. Eugenio Gómez Per eirá, 
Jefe del Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, y D. Octavio EIo-: 
rriela A-rtaza, Ingeniero de Montes, 
Director del Servicio forestal de In
vestigaciones y experiencias, actuan
do este último^ como Presidente; los 
que devengarán, en concepto de asis
tencia, la cantidad de 30 pesetas por 
Vocal y sesión, y 40 pesetas, también 
por sesión, el Presidente, de acuerdo 
con lo consignado en el ridículo 11 
del Real decreto de 6 de Mayo de 1924 
y con cargo al artículo L°, capítu
lo 4.e, concepto 1.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo comunico & V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

Núm. 209.
Ilmo. S r.: La tasa de rodajes im

puesta a los carros que circulan por 
tas carreteras y caminos vecinales, 
por Real decreto-ley de 26 de Julio- 
de 1926, por estimar que deberán, en

principio de justicia, cooperar de mo
do directo - a los gastos de conserva
ción de aquéllos por ser los vehículos 
que mayor desgaste y daño producen: 
en los firmes, se extendía, según este 
mismo criterio, a los carros agríe o-- 
las, que ni siquiera estaban sujetos a 
la obligación del ensanche de las 
llantas.

Mas, no obstante este espíritu de 
equidad y la cuantía pequeña de la 
tasa, fuó justo atender a las peticio
nes reiteradas de los agricultores, te-? 
niendo en cuenta la gran subdivisión 
de la propiedad o colonatos en varias 
regiones de España y la .conveniencia 
de ayudar, por cuantas formas sea 
posible, a mejorar la situación econó
mica de los mismos, y en su virtud, 
por Real decreto de 2 de Marzo dé 
1928 se decretó la exención del pago 
de este tributo a los carros agrícolas, 
defiriendo de modo preciso los qué 
por tales debieran considerarse.

Esta exención no podrá tener efec-: 
to retroactivo, puesto que su conce
sión era una gracia y no la repara^ 
ción de un. tributo- indebidamente im
puesto, y, además, en algunas regios 
nes habían sido abonadas voluntaria
mente las tasas correspondientes á 
1927; acordándose, como medio más 
fácil para el agricultor, que sólo es-: 
taba obligado a acreditar el pago dé 
los correspondientes recibos al adqui
r ir  la chapa de libre circulación qué 
por Real orden de 4 de Junio de 1928 
se decretó habían de llevar los ca- 

f rrós.
Algunas dudas surgidas sobre la 

forma de exigir el cumplimiento de 
esta obligación por los encargados de 
su cobranza, y el espíritu que inspira 
el criterio del Gobierno en este sen
tido, motivan la presente disposición, 
para que, a la vez que cumplen los 
agricultores con el mínimum de sá> 
orificio una obligación que otros mu
chos, respetando así el principio Ié-% 
gal, dentro del plazo voluntario- lian 
satisfecho, puedan lograr de modo 
real la exención que definitivamente 

les ha sido otorgada, determinando ea 
ella la forma concreta de abonar ese 
tributo único dentro de las mayores 
facilidades y con estricto respeto a la 
equidad en el cumplimiento exigido a 
los contribuyentes de las distintas 
regiones.

Por las razones expuestas,
S, M. el Ruy <q. D. g.) se ha ser-? 

vido disponer que los propietarios g 
colonos que no hubieran satisfecho’1 la 
tasa del año 1927, única que están 
obligados a pagar, y todos ellos, en 
cuanto a la adquisición dé la chapa
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pe libre circulación que por Real or~ 
Pen de 4 de Junio de 1928 han de lle
gar, so sujeten para su adquisición a 
Jas reglas siguientess:
! 1.a Los que acreditaren su derecho 
%\ beneficio de exención otorgado a 
Jos carros agrícolas y hubieran satis
fecho el impuesto, decretado en con- 
j&epto de tasa, correspondiente ai año 
$9871 vendrán obligados, a los efectos 
Jde la circulación, a proveerse de la 
iliaca de exención, de coste 0,75 pe* 
Osetas.-
1 2.a Los que acreditasen su deré- 
¿sha al beneñcio de exención otorgado 

'|)a los carros agrícolas y no hubieran 
Satisfecho el impuesto, decretado en 
|oonc-epto de tasa, correspondiente al 
|año 1927, vendrán obligados, a los 
¿afectos de la circulación, a proveerse 
p e  la placa de exención, de coste 2,50 
Ipesetas. Dicha placa deberán abonar- 
Ja durante un período de diez años, 
¡pasados los cuales se les proveerá de 
Ja iplaca de exención de coste 0,75 
pesetas. .
f 8.a Será requisito indispensable 
jxara la renovación de la placa de

2 Jéxencióñ de coste 2,50 pesetas, el en
tregar a la Recaudación que corres
ponda la del mismo coste del ejerci
c io  anterior.
í De Real orden lo digo a V. I. para 
fju conoeimientlo y efectos. Dios guar- 
Jpte. a V. I. muchos años. Madrid, 24 
JBe Septiembre de 1928.

BENJUMEA

jSeñor Director general de Obras pú- 
blieas.

Núm. 210.
Vista el acta que en cumplimiento 

Se la Real orden número- 79, de 17 
§e Abril próximo pasado, remiten las 
¡hotnisiones examinadoras para ingre- 
|o en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas, de las Jefaturas de Las Pal-: 
toas y Santa Cruz de Tenerife, juntan 
|nenle con la, relación de aspirantes 
Iprobades en ambas Jefaturas y cla- 
pficación de los mismos,
¿ S ,  M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se apruebe la rela
ción de referencia, comprensiva de 
ios ocho aspirantes aprobados por las 
fjómisiones examinadoras en las Je-» 
faturas de Obras públicas de Santa 
jCiuz de Tenerife y Las Palmas, para 
fpgreso en el Cuerpo de Ayudantes 
á,e Obras públicas, debiendo ser co
locados en el escalafón del Cuerpo 
ÓO.mo aspirantes en expectación de in
greso, inmediatamente después del úl
timo da los aprobados por la Comisión

examinadora de la Escuela de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos en la convocatoria de 1928 y por 
el orden riguroso en que figuran en 
la citada relación, cuyo ingreso se 
regulará con sujeción a las prescrip
ción s establecidas en ios apartados 
segundo y tercero de la Real orden 
número 175, de 17 de Agosto último.

De Real orden 1*0' digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1928. *

p. n.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas. '

Relación de los aspirantes aprobados 
para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas por las 
Comisiones examinadoras de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Número i.—D. Diego - Galera Na-» 
varro.

2.— D. Francisco Hernández Rodrí
guez.

3.—D. Angel Guimerá del. Castillo* 
Valere.

4 _ D .  Domingo Madera Pérez.
5.— D. Juan Alfonso Ortega.
6.—D. Patricio Alcalde Cubillo.
7 .—D. Pedro Arocena Wood.
8.— D. Juan Neto Carrión.

Núm. 211.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que el Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, Je
fe del Servicio Central dé Señales Ma
rítimas, D. Rafael Apolinario, se tras
lade a los faros de Calahorras (Mála
ga) y Finisterre (Coruña), a fin de 
proceder al reconocimiento y ensayo 
de lhs aparatos recientemente adqui
ridos con destino a dichos faros; abo
nándose al expresado Ingeniero Jefe 
por la ejecución de mencionado ser
vicio, además de los gastos de locomo* 
cito, las dietas que por razón de su 
categoría le correspondan, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 12 del presu
puesto vigente de este Ministerio. *.

De Real orden lo digo a Y. L parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21, 
de Septiembre de 1928.

P, D...
G E L A B E R T

Señor Director general de Ojjras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 948. 

Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de. Junio de 1926, eñ 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, c o n los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios del artículo 9.° a los pa-* 
dres de ocho y nueve hijos y cali
dad de funcionarios,.

D. Lisa rao Rodríguez Cerro.— Ca
ñedo (Orense).

D. Raimundo López Gabanzo.—Neja 
(Santander), C. de Pedroso.

D. José Castellanos Lahrandero.— 
Vitoria (Alava), C. Herrerías, 32-2.

D. Francisco Olvera Najarro.—San 
Fernando (Cádiz), Carmen, 14.

D. Sixto Monreal Sáinz.— Marafíón 
(Alava).

D. Casiano Fernández Lorenzo,—,
Soria.

D. Francisco Vives. —  Barcelona, 
plaza de Femando Lesseps.

D. Rogelio Palmero García.--Oviedo 
D. José del Aguila García.—Atoe- 

ría.
D. Andrés Azpilieueta Goñi.—Nava- 

rra-Larraun, San Juan, 39.
D. Blas Aguiar Quesada.—Barcelo

na, calle de la Cadena, 51.
D. Fausto R u b i o.—Duruéla dé M 

Sierra (Soria).
D. Diego Ribero. — Granada, Nuévi

del Santísimo, 10.
D. Antonio Naja.— AznaMíár (Se* 

villa), puesto de ia Guardia civil.
D. José María Vázquez Ceríro.—Ma

drid, Lagaeca, 101»
D. Gregorio Almagro Schmith'.—Ala 

medinilla (Córdoba), Río, 50. ^
D. Benito Tapia Tapia,—Tórtoleg di

Eegueva (Burgos) *
D. Rafael Marín de la Monja—Gabtó -

Chica (Granada).
D. Francisco Zapata Merino.—

Cruz de Tinerife, Pago de Tiguerorífc 
D. Guillermo Rodríguez Iturbé.-* 

(Santander, Peña Herbosa, 37.
P, Ramón Limríaga.—Eoiiarrí-Aíá^

naz (N¿avarra).
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D. Ildefonso Martínez Bazán. — La 
Une a (Cádiz), Patio Scrrúya.

D. Bal-bino B a d i ó l a  Larri naga.—. 
Guomica (Vizcaya).

D. José Pérez Carral.—S&n Vicente 
de la Barquera (Santander).

D. Ricardo A l v a r e z  Vázquez. — 
Orense.

D. Eduardo López Men éndéz.— El 
Ferrol (Coruña).-

Los beneficios de los artículos 9.° y 10 
a los funcionarios p a d r e s 'de 10 
hijos.

D. Inocencio Rubio.— Calatañazor 
(Soria), Casilla de Aldebuela.

IX Luis Pomares Pérez.— Orense, 
Fiscal de la Audiencia.

I). Se ver i ano V e g a  Seoané.—Ma
drid.

D. Valentín Alonso Justo. — Gorliz 
(Vizcaya), Elexalde, 23. ..

D. Sera.pio Bilbao Barrueta.--Amo-: 
rebieta (Vizcaya).

D. Antonio Esquivias Zurita.—-Se
villa, Juan Rabadán, 26.

D. Angel Peralta Era des.— Santan
der, Alonso G'ullón, 45.

Los beneficios de. los artículos 9.°, 10 
y 11 {caso 1.°) a los funcionario^ 
padres de 11 hijos.

D. Emilio Gene Piráis. —  Palma de 
Mallorca, calle del Conquistador, 32.

D. Ramón González Miralles.—Mé-: 
di co titular, C o ruego (Logroño).

D. Antonio Velasco Damas.—Anjdú- 
|ar (Jaén). ;

Los beneficios de los .artículos 9.°, 10 
y 11 {caso 2.°) a los funcionarios 

, padres de 12 hijos.

D. Manuel Rodríguez.-—Orega-Avión 
(Órense).

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 3.®) a los fimcionarios 
padres de 13 hijos.

D. Maximino Ledo Alvarez.—Maeé* 
tro nacional, Ouralén-Boqueijori (Go- 
ruña).
, Dé Real orden lo digo a V. I. para 
éa conocimiento, efectos y traslado a 
los Intere^acips. Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid. 21 de Septiem
bre de 1926..

. ■'. V;;' V:- A unos

e ñ o r e s. Director general de Acción 
Social y Emigración; Ordenador de 
pagbgpor obfigaeíónés de este Mi- 
nislerin y IIabn 1 itado .¿W misino.

syúm. 949. 
limo-, Sr.: Haciendo uso de la fa

cultad conferida a este Ministerio por 
la regla sexta transitoria del Decreto-: 
ley de Organización Corporatiyá Na*" 
cional de 26 de Noviembre de 1926',

£>,. M. el Rey  (q. p. g.) se ha servido 
designar Vocal de la Comisión Interin 
na de Corporaciones a P. Carlos .Ca
ballero y Gómez de la Serna.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de' Septiembre de 1928.

AUWOS

Señor Jefe del Servicio general de 
Corporaciones.

Num. 950.

Exorno. Sr.: La regularidad en la 
concesión de los auxilios que el 
Estado dispensa a Jas entidades cu
yo^ Estatutos disponen en favor; cíe 
sus socios el pago de indemnizan 
cion.es de paro forzoso con arreglo 
a lo prevenido en ;el Real decreto 
de 27 de Abril d-e 1923, y el hecho 
de que en los presupuestos apa
rezcan englobados en una sola par
tida dichos auxilios con los otor* 
gados a las Bolsas del Trabajo' u 
Oficinas de colocación de obreros, 
exigen la distribución de este cupo 
único entre ambos conceptos y la re
glamentación de los requisitos que 
las entidades .subvencionadas ha
yan de acreditar para que se reco
nozca su derecho a la subvención. 
Esto£ requisitos, por >d que se ré-' 
fiere a las entidades auxiliares con
tra el paro forzoso, h’án de tener 
pof base los que determina el ex
presado Real decreto, acompañados 
de otros que la práctica aconseja 
introducir, pudiendó por analogía 
hacerle extensivos unos y otros, 
en la medida de lo posible, a las 
Bolsas de Trabajo para obreros, 
que hasta ahora están en lo rela
tivo a ésta materia faltas de toda’ 
reglamentación.

En su virtud, 
í S. M. el Rey (q. D. g.) se havservido 

disponer:
1.° El auxilio del Estado, es4ta-* 

blecido por Real decreto de 27 do 
Abril de 1923 para las entidades 
que practican el seguro de paró 
forzoso y el que en los presupues- 

: íes del Estado se incluya con dec
lino a lar Oficinas de col o caeüón 
v Bolsas de Trabajo para obreros, 
se hará efectivo. en adelante con

arreglo a los preceptos de aquella 
Soberana disposición y los que es
tablecen las reglas siguientes!.

2.° Mientras los presupuestos: 
del Estado engloben en upa sola! 
partida loa auxilios para la crea?* 
ción y funcionamiento de las Bol-: 
sas de Trabajo u Oficinas de eos 
locación de obreros y las subven
ciones a las entidades cuyos Esta* 
-tutos dispongan en favor de s.uji 
socios .el pago de indemnizacicnes: 
de paro forzoso con sujeción i M  
prevenido en el Real decreto d 1 27, 
de Abril d e ' i?2'ó se distribuirá di-: 
eho total en la proporción de uii 
30 por 100 para i as piiinovns y ;el 
70 por 100 para las segundas.

3.° Las entidades que so lie i ten
del Estado el aludido auxilio, re-̂  
mitirán al Ministerio de Trabajo, 
Comercio' e Industria, con la petición 
correspondiente al primer año eii 
que lo pretendan, el Reglamento 
por el que se rijan y el certificado 
de la inscripción en e.l Registro dé 
Asociaciones del Gobierno civil eií 
que conste su existencia. Toda mo-: 
diíicación introducida mi el exprés 
sado Reglamento con posterioridad 
al momento de su envío, deberá seg 
inmefiiatámente puesta en conoci-: 
miento del Ministerio.

4.° Para participar mtegramen* 
fe en la subvención del Estado, lafl 
entidades que la soliciten deberáil 
formular desdé el mes4 de Dioiembrá 
do. cada año y durante los once pri
meros meses del siguiente, en el píate 
zo y forma que después se dirá, uní 
relación mensual de t o d a  s las d¡e* 
mandas de socorro por p u r o forzo^ 
so recibidas durante el mes ante-; 
rior, partiendo de Noviembre inclus» 
sive, y otra de las atendidas, coíí 
expresión del importe por el qhS 
lo han sido. Las entidades que dé-' 
jaren de cumplir este requinto en' 
uno o más meses del período mante 
cado o. no lo cumpliesen puntual
mente en alguno d algunos de el loé; 
sólo, tendrán derecho al auxilio por 
su actuación durante los meses4 étf 
que le hubiesen dalo cumplimientg.'

5.° Juntamente con la última d i 
las relaciones a que se refiere H 
párrafo anterior, o sea con la eii* 
viada en e! mes de Noviembre. c<h 
rresponfileníe a Octubre anleridL 
se remitirán: Primero. La s,olicitúrd 
dé participación en el auxilio del 
Estado. Segundo. El presupuesto dé 
ingresos y gastos de la entidad so* 
licitante para el año o ejercicio si
guiente. Tercero, Una Memoria

, com prensiva d-e iodosf-. los auxilios;
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prestados p;or la entidad d u ran te  
los doce m eses precedentes, con la 
justificación del empleo dado a las 
cantidades recibidas corno s*abvems 
ción en dicho ejercicio. Cuarto. La 
¡certifieaoióii del R egistro  de Aso- 
•elaciones del Gobierno civil, acre
d itativa de llevar la entidad sus li
bros de con tab ilidad  en la form a y 
con las g a ra n tía s  que previene el 
artículo 10 de la  ley de 30 de Ju~ 
ni o de 1887 y ¡en el Real decreto del 
íMinisteriío de la G obernación de 10 
¡de Marzo de 1923. Quinto. iCeríiifij- 
•cacionés' espedidas, por el Secreta
rio de la entidad con el V.° B.° del 
Presidente y con refe rencia  a aque
llos libros justificando las cuntida.-: 
des invertidas .en indem nizaciones 
de paro a sus bocios duran te  los 
doce m eses an te rio res.

Las entidades que dejen de cum
plir alguno de los requisitos anterio
res perderán el derecho a participar 
de la subvención del Estado. .

6.° Los, documentos a que .sé re-: 
fieren los dos artículos anteriores de-: 
berán quedar preséntados en los Go
biernos civiles de las provincias don
de radiquen las entidades solicitantes 
dentro de los diez prim eros Oías del 
mes respectivo', y los Gobernadores 
civiles, previo informe de la Gega-. 
ción provincial del Consejo de Traba
jo, dirigirán al Ministro de Trabajo, 
Comercio; e Industria, en los restantes 
días del mismo mes, los documentos 
recibidos, acompañados de un infor
me que exprese:

L—Lá existencia de la Asociación.
II.—Su utilidad y servicios sociales.
III.—La exactitud de los datos pro

porcionados por la misma, previa rom-: 
pulsa con sus justificantes.

7.°., Las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores .*obre las en
tidades que practican el Seguro de 
paro forzoso, son aplicables a las Qfi-: 
ciñas de colocación o Bolsas de T ra
bajo que. aspiren a participar de la 
subvención concedida por el Estado a 
estas enti4ades, que deberán expre
sar en las relaciones mensuales y 
anual a que se* refieren los artícu-* 
los 3.° y 4.° y en la Memoria a que 
alude el secundo dé ellos, las peí i* 
clones de trabajo qué reciban y las 
colocaciones que faciliten en los pe
ríodos respectivos.

8.° En el mes de Diciembre de ca
da año, el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria p rorrateará  entre 
las entidades que tengan derecho a 
olio los auxilios presupuestados para 
entidades de seguró contra el paro 
forzoso y Oficinas de colocación o BoE 
sas do Trabajo, * tomando corno base

para el prorrateo los datos del ante
rior período anual comprendido entre 
1.° de Noviembre del año anterior y 
31 de Octubre de aquel en que se 
efectúe él prorrateó.

Al llevar éste a efecto se tendrá en 
cuenta, para la distribución de los 
respectivos cupos, que las entidades 
oficiales han de' tener una ventaja del 
25 por 100 y las mixtas del iO por 
100 sobre las que sean simplemente 
obreras.

9.° Las entidades que pretendan lá 
subvención a que se refiere esta Real 
orden, con aplicación al año 'corrien
te de 1928, rem itirán  en los diez prm 
meros días del mes de Noviembre pró
ximo a este Ministerio de Trabajo, Co
merció' e Industria; por conducto de 
los Gobernadores civiles respectivos, 
que habrán de cursarlos dentro de los 
restantes días de. dicho mes, ecn su 
informe y el de la Delegación provin
cial del Consejo de Trabajo, estados 
comprensivos de su actüacióñ a paiv 
t i r  del mes de Noviembre próximo pa
sado' hasíá ' él de Octubre venidero, 
ambos inclusive,' con todos los demás 
datos á qué se refiere esta Real orden,1 
salvo-, las relaciones mensuales qué 
establece el artículo 3.°, las que em
pezarán á ser preceptivas desde el 
mes de Diciembre próximo.

Las entidades que nú cumplan en 
el año corriente con los requisitos y 
plazos establecidos en la presénte dis
posición sé supone que renuncian en 
este ejercicio a todo derecho á par
ticipar de lá subvención.

10. Los Gobernadores civiles de las 
provincias procurarán la máxima di-: 
fusión dé está Real orden, ordenando 
sé inserte en los Boletines Oficiales 
respectivos é interesando su publici
dad por los Ayuntamientos de sus 
respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de á Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de-Septiembre de. 1928.

: AUNOS
Señores Director general de Acción

social y Emigración y Gobernado
res civiles de las provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

R A L E S .
Don Francisco Iriarte Seíiwartz 

ha solicitado én. eéte 'M ñiéíério  lá 
rehabilitación del-.: Tftiílo dé : M ar- 1

qués* del Surcó, concedido en, 1716 
a  D. F ernando  Suárez dé F iguéroá  
y o u y o 'ú li imo poseedor f»úé don 
Domingo Gómez de Cárdenas, y en 
cum plim iento de lo d ispuesto  en eJ/ 
a rticu le  9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala  el pía-? 
zo de quince días, a p a r tir  de lá 
publicación, p a ra  que, dentro  del 
mismo,, aquellos a quienes convi
n iere puedan h acer us4o de su dere-i 
eho en relac ión  con el T ítu lo  ex
présalo .

M adrid, 24 de Septiem bre dé 1928. 
El D irector general, P. A., Pablo 
G aspar.

Ac c e d ie n d o  a  lo  s o l i c i t a d o  p o r  
D. Rafael A guilar y Cu1 «irado, Ofim 
eral Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo técnico de L e tra 
dos de éste  M inisterio; de co n fo rt 
mi ciad con lo inform ado por Y. I. 
y lo dispuesto  en los a rtícu lo s 32 
y 33 del Pegam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, en re lación  con lá 
Real orden dé 12 de Diciem bre de’ 
1924 ( G a c e t a  d e l 13).

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
á b ’an concederle un mes de pró-» 
rro g a  de licencia, con medro suel
do, para, que pueda atender al res-? 
tablecim iento  d é  su salud.

De Real orden com unicada lo di
go a Y. I. p a ra  su conocim iento $ 
dem ás efectos. Dio>s guarde á Y. T, 
m uchos años*. Madrid, 22 de Sep-* 
tiem bre de 1928.— El D irector ge
nera l, G. del Valle.
Señor Jefe  del P ersonal C entral dé 

este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 21 de Agosto dé 

19(28 ha sido jubilado, por imiposibb 
lidad para el desempeño del cargo, el 
Notario excedente de Puebla de AI-* 
móradiel, electo para la  de Peñaran
da de Bracamente, D. Alvaro Pedro, 
Crisólogo Madero Segura y Fernán-? 
dez Palomino.

Por Real orden de dicha fecha, y 
por la m isma causa, ha sido jubila
do el Notario de Beniganim, D. Josá 
Enrique Ribelles Ubeda.

Por Real orden de la misma fecha 
ha sido jubilado, por haber cumplido 
la edad de setenta y  cinco años, el 
Notario de Liérganes, D. José Anío«- 
nio Riaño Maclas.

Por Real orden de igual fecha se 
prorroga por dos años más^ la situa
ción de excedencia voluntaria en qué 
se encuentra, al Notario qué fuó dé 
Ni jar, D. Valentín Alvarez de Gienfue- 
gos y Cobos.

Por Real orden do 31 de  ̂Agosto de 
1928 se declara en situación de ex
cedencia voluntaria por dos años al 
Notario de Villanueva del Campo don 
Carlos Mendiguchía Carriche.

Por Real orden de :18 de Septiem
bre dé 1928 se prorroga por un año 
más la situación de excedencia vo
luntaria en que se encuentra, al No
tario que fue de Albox. D. José Ossu- 
na Suárez,
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fielación de nombramientos de Nota- 
f riost hechos por Reales órdeims de 
1 esta fecha, como consecuencia del 
J concurso de Notarías anunciadas en 
■ la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Agos- 
l i  o de 192,8:

i i. Nombrare!o, en turno primero, 
?para la Notaría de Vil La joyosa a don 
do sé Valor Amorós, que sirve la de 
Bañeras.
\ 2. Idem, en ídem id., para la de 
Muros a D. .José Rodríguez Pequeño, 
.que sirve la de Mazariéos.

■ 3 . Idem, e n  ídem íd.T p a r a  la de
V a le n c ia  (por j u b i la c ió n  de D . Tomás 
íBerdejO ’ Gil) a D . Eduardo Martínez 
F e r r e r ,  que s ir v e  u n a  d e  la s  de J á -  
/Uba.
j 4. Idem, en ídem id., para la de 
¡Alcira (por traslación de D. Ensebio 
{Giles de la Riostra) a D. Claudio Mi- 
frailes Gaona, que sirve una de las de 
¡Godolia (excedente por la demarca- 
¡pión),
j ñ. Idem, en ídem id., para la de 
¡Dar.oca a D. César García Burriel, que 
sirve la de Cariñena.

6. - Idem, en ídem id., para la. dé 
Oliva (por traslación de D. Laureano 
'Ampudia Platón) a D. Francisco J. 

;€&rbrrjal y Palma, que sirve la de 
j Peralta.
i 7. Idem, en ídem id.,' para la de 
íNavia a D. Benito Equiagaray Malgor, 
'que sirve la de Vega de Ribadeo.

8, Idem, en ídem id., para la de 
Huércal-Overa a D. Antonio Pérez 
MaPMnez, que sirve la de Orgiva.

& Idem, en ídem id,, para la de 
Ollería a D. Pablo de Torres Reelxe, 
qu<s sirve la de Calzada de (Matrava.

10. Idem, en ídem id., para la de 
Benisa a D. Alvaro Fernández Ra- 
aiudo, que sirve la de Begíjaf.

11. Idem-, en ídem id., para la de 
Iznalloz a D. Jerónimo Vida Lumpié, 
que sirve la de Carcabuey.

12. Idem, en ídem id., para la de 
Villamarín a D. Demetrio M é n d e z  
Buriel, que sirve la de Valencia de 
Don Juan.

13. Idem, en ídem id., para la de 
Negreira (por ‘traslación de D. Mari a- 
po Gimeno Bayón) a D. Angel Pardo de 
Vera, que sirve la de Santa Comba.

14. Idem, en ídem id., para la de 
Serás a D. Enrique Comajuncosa La- 
boria, -que sirve la de Agreda.

15. Idem, en ídem id., para la  de 
Oaslello de Ampurias a D. José María 
G&seb Nohet, que sirve, la ée Nava- 
‘rrete.

15. Idem, en ídem id., para la de 
Mondariz a D , Luis Conde Fidalgo, 
que sirve la de Oria.

17. Idem,- en ídem id., para la de 
Tabernas a D. 'Humberto Darías Mon
tesino, que sirve la de Villarluengo.

18. Id con, en turno segundo, para 
•a de Valencia (por defunción de don 
Antonio Gómez Barbera) a D. Miguel 
García Granero, .que sirve una de las 
de Patencia.

19. Idem, en ídem id., para la de 
Olot (por traslación de D. Ramón Gó
mez Zubiri) a D. Jaime La sala Gra- 
vtsnco, (píe sirve la de Fuente-Alamo.

20. Idem, en ídem id., para la de 
.Motril (por renuncia de D. Ambrosio 
Rodríguez Carnazón) a- D, Isidro Pér

rez Beneyto, que sirve una cíe las de 
Valls.

21. Idem, en turno tercero, para la 
de Barcelona (por defunción de don 
Isidoro Lapuente Sáez) a I>. José Sal
va Font, que sirve una de las de Valle.

22. Idem, en ídem id., para la de 
Briviesca a D, Angel de Avala Gon
zález de Junguiia, que sirve la de lia- 
guardia.

23. Idem, en ídem id., para la de 
B&Iaguer (vacante por babor quedado 
desierta su provisión .en oposiciones 
del Colegio de Barcelona) a B. Luis 
Aoquaronl Fernández, que sirve la de 
Gorfe,gana.

Madrid, 21 de Septleimbre de 1928. 
El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GEHERAL DE B ELLAS
ARTES

Notá bibliográfica de la obra im 
presa en castellano en el extranjero 
que la Sociedad “Kiuizli Hermanos y  
Compañía” desea introducir en E s
paña después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 
y Ule al orden de 19 de Mayo de 1893.

“Imitación de Cristo”, por- Tomás 
Kampis. Traducción del V. P. Juan 
Eusebio* Nieremberg, de la Compa
ñía de Jesús. Nueva edición. Con las 
licencias necesarias. J. Steinbrener. 
Casa Editorial Católica. W interberg.

Esta obra consta de 646 .páginas, 
sin graba dos de ninguna el ase.

“Imitación d¡e Cristo”, por Tomás 
Kempis. Traducción del Y. P. Juan 
Ensebio Nieremberg, de la Compa
ñía de Jesús. Nueva edición. Con las 
licencias necesarias. J. Steinbrener. 
Casa Editorial Católica. Winterberg.

Esta, obra consta de 544 páginas, 
sin  grabados de ninguna clase.

“Oraciones” para asistir al Santo 
Sacrificio de la Misa y para recibir 
lus Santos 'Sacramentos de la Peni
tencia y  S a g r a d a  Comunión, con la 
plática " para andar el Vía-Crucis y 
ofrecer e-1 Santo Rosario, salmos, et
cétera, por J. A. de Lavalle, Edición 
aumentada con la Semana Santa.—  
Winterberg. Casa Editorial Católica. 
•J. Steinbrener.

Esta obra consta de 480 páginas, 
sin grabados de ninguna clase.

“Oraciones” para asistir al Santo 
Sacrificio de la Misa y para recibir 
los Santos Sacramentos de la Peni
tencia v Sagrada Comunión, con el 
Santo Rosario, etc,, etc., por J. A. 
de Lava lie. Con la autorización Ocle- , 
siástica.— Wínherbe-r. —  J. Siem bre- * 
ner. editor católico.

Esta obra consta de 191 páginas, 
sin grabados de ninguna clase.

“Oraciones” para asistir al Santo 
Sacrificio de la Misa y para recibir 
tos Santos Sacramentos de la -Peni
tencia v Sagrada Comunión, con el . 
Santo ílosarid, etc.. Me., por J. A. 
de Lavalle. Con la autorización éele-

siásíioá:.— Winterbee. Casa Editorial 
Católica. J. Steinbrener.

Esta obra consta de 191 páginas, 
con grabados alusivos al texto.

“Oraciones” para asistir ai Santo 
Saeriñoio de la Misa y  para recibir, 
los Santos Sacramentos de la Peni
tencia y Sagrada Comunión, con la 
plática para andar el Vía-Crucis y 
ofrecer el Santo Rosario, salmos, etc 
cétera, por J. A. de Lavalle. Ed letón’• 
aumentada con la Semana Santa.—* 
Winterberg. Gasa Editorial Gatótica* 
J. Steinbrener.

Esta obra consta de 288 páginas, 
sin grabados de ninguna, clase.

“Camino recto y seguro para lle 
ga r al Cíe lo ”, e se r i f o no r el ve n e- 
rable Padre Antonio OlareL Arzo
bispo de Cuba. Con aprobación de! 
O r d ínar i o.—Wi 111erberg. Casa Edi to- 
rial Católica. J. Steinbrener.

Esta obra consta de 576 páginaáí, 
con grabados alusivos a! texto.

“Camino recto y seguro para I!é- 
gar al Cielo”, escrito por el vene
rable Padre Antonio Claret. Arzo
bispo ée  Cuba. Con aprobación del 
Ordinario.—W interberg. Casa Edito
rial Católica. J. Steinbrener.

Ésta obra consta de 639 páginas, 
con grabados alusivos al texto.

“Devocionario de Semana Santa”, 
por el R. P. Francisco de P. More 11, 
S. J. Con licencia de la Autoridad 
eclesiástica.. —  J. Steinbrener. Casar 
Editorial Católica. Minterberg.

Esta obra consta de 319 páginas., 
con grabados alusivos al texto.

“Fuente de devoción para la ju
ventud”. Devocionario para los n i
ños. Dispuesto por un Misionero, 
Hijo del Inmaculado Corazón dé 
María. — J. Steinbrener. Winterberg, 
Checoeslovaquia.—Propietario, Juan y  
Ruperto Steinbrener, editores pontiñ-- 
eios.

Esta obra consta dé 96 páginas, 
con trabados alusivos al texto.

“Floreeillas del Cielo”. Devoeioná* 
rio para los niños. Dispuesto por uñ 
Misionero, Hijo del Tttmaeuiado Cora* 
zón de María,—J. Steinbrener. Win
terberg, Checoeslovaquia. — Propieta> 
rio, Juan y  Ruperto Steinbrener. cdb  
lores pontificios.

E sta  obra -consta de 96 páginas, 
con grabados alusivos al texto.

“Al Cielo”, nuevo devocionario  
para la juventud piadosa, que eón* 
tiene lo s  principales eje-ciclos y  
oraciones devotas. —  Winterberg,- 
Checoeslovaquia. Casa Editorial Ca
tólica J. Steinbrener.

Esta obra consta de 254 rAginas, 
c on -graba do s al us i vos al  ̂i  exto,

“Novísimo D evocionario”. ; que 
contiene la Santa Misa y vnrút& 
prácticas indispenS’ables al erisLa- 
no. Con la autorización eclésiistr*  
ca,— W interberg. Casa Edil^rlaiO a- 
tólica J. Steinbrener.

Esta obra consta de 127 
üm  grabados de ninguna -Mase,

“Ejercicios cotidiano^”, para la* 
mañana y la noche y para confe
sión  y comunión. Sigue no éjereL» 
cío para el Santo Sacrileio  4e 1̂ ’ 
Misa, representado en 30 eMampxas.— 
Nueva'Adición. Enriquecido .un mu
chas oraciones y devociones que
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¡hacen esta obra la más a m p ie la  
jen s'u casa,— Gasa Editorial Católi
ca J. Steinbrener, Wmierherg, Che* 
ooeslovaquia.

Esta obra consta de 255 páginas, 
con grabados alusivos al texto.

"Visitas al Santísimo Sacramento 
y a María Santísima4’ , por San Al
fonso María de Ligorio, Doctor de 
ja Iglesia y fundador de la Con
gregación del Santísimo Redentor, 
traducida# y aumentadas con las 
Visitas al Patriarca San José, sa* 
«Badas de las obras dei nusmo *uí or,

Esta obra consta de 584 páginas, 
#in grabados de ninguna clase.

"Joya del Cristiano'’ , que contie
ne la Santa Misa de devsción, el 
Ordinario de la Santa Misa y varias 
qr ación es _ p ara un irse al Sa cor dtv 
te, aumentado con el tris agí o a la 
Santísima Trinidad. Con aprobación 
'eclesiástica.— Winterberg. J. Steiiu 
brener, Editor católico.

Esta obra consta de 320 páginas, 
con grabados alusivos al texto.

“Oficio divino” , para todos los 
.días de fiesta y de precepto, *n la-. 
Jtín y castellano. Revisado y corre
gido' por un Misionero del inmacu
lado Corazón de María. — W infer- 
berg. Casta Edtitor.ial Católica, J. 
iBtéinbrener. Propietario, Juan y 
Ruperto Steinbrener. editores dV la 
Santa Sede.

Esta obra consta de 381 páginas, 
.yin grabarlos de ninguna clase.

"‘Escalera al Cielo” . Nuevo devo
cionario para la juventud piadosa, 
;que contiene los principa les ejerci
cios y oraciones devotas.— Wínter-’ 
berg, Grecoesdova q-ula. Casa Edito
rial Católica, J. Steinbrener.

Esta obra' consta de 320 páginas, 
con grabados alusivos ai texto. ^

“ Manual Piadoso” . Devocionario, 
.que contiene la Misa y  principales 
prácticas y  oraciones para cumplir 
religiosamente el fiel cristiano. Don 
la autorización eclesiástica.— W in
terberg. Casa Editorial Católica, J. 
Steínbrener.

Esta obra consta de i2o páginas, 
yin grabados de ninguna «clase.

Madrid, 21 de Septiembre de i92S, 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

g e n e r a l  d e  a GRI
CULTURA Y MONTES

INSTITUTO AGUÍ GOLA DE ALFONSO XII

Convocatoria pára los aspirantes a 
ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, oon arre
glo al nuevo pían de enseñanza 
aprobado por Rea! decreto de 15 
de Agosto de 1927.
En cumplimiento de la Real orden 

de M  de los corrientes y de lo que 
ordena el Real decreto de 1® de Di
ciembre de 1924, modificado en su 
artículo 15, apartado' 3.° y parte del 
I.° por Real decreto de 15 dé Agosto- 
pe 1927, se anuncia, por la presente 
¿onyocatoria, exámenes de ingreso en 
la Escueta Especial de Ingenieros 
Agrónomos, que se verificarán dei 2

al 14 íM  mes -de Enero- de 1929, con
forme a las instrucciones aprobadas 
por la Dirección general de AmeuL» 
tura' y  Montes en 24 de Septiembre 
de 1927 (Gaceta del 27 de dicho mes).

Los requisitos indispensables que 
deben reunir los aspirantes a ingreso, 
como alumnos oficiales de la Escuela, 
son los que a continuación se expíe- 
san.:

1.° Ser ¡español, menor de veinti
dós años al solicitar matricula en el 
primer curso de las enseñanzas que 
en ella se cursan y no padecer enfer^ 
me d ad o defecto qu e dificulte o im* 
pida el ejercicio- de la profesión, lo 
que se acreditará mediante eeriificado 
expedido por el Médico- que para cada 
convocatoria designará la Junta de 
Profesores.

Las enfermedades o. defectos que 
darán motivo a exclusión por este 
concepto constarán en una i elación 
aprobada por la Junta de Profesores, 
y que podrá ser consultada en'la Se
cretaria de la Escuela.

2.0 Poseer el título de Bachiller, 
según el antiguo plan de la segunda 
enseñanza, o bien haber aprobado el 
Bachillerato elemental al solicitar 
examen de ingreso v aprobar antes 
de matricularse en el primer año de 
la Escuela las asiernaturas del año 
común del Bachillerato universitario 
según el vigente plan.

3.0 Aprobar, mediante examen an
te Tribunales formados de Profesores 
de la Escuela designados ai efecto y  
en las fechas realamenlarias, los gru* 
pos siguientes;

Primer grupo,
Cultura general y fundamentos filo-: 

sóficos de las Ciencias.
Matemáticas (primer grado-).

Segundo grupo {que exige tener apro
bado el anterior).

Matemáticas (segundo grado).
Biología general.
4.° Ser igualmente aprobado, ante 

Tribunales designados al efecto, de:
Idioma Francés/
Idioma Inglés.
Dibujo lineal acotado.
Dibujo con aplicación a las Dierfe 

cías naturales.
Éstag «cuatro últimas asignaturas 

sé podrán aprobar aisladamente reir 
cualquier convocatoria, c o n  inde
pendencia de los grupos anteriores.

Para tomar parte en los exáme
nes, se necesitará solí sitarlo del 
Director Jefe dei Instituto, durante 
los días laborables comprendidos 
del 1 al 15 de Diciembre dé 1928, 
presentando las in fa n cia s  en lar 
Secretaría de la Escuela, cíi las fie
ras de nueve a doce de la mañana:, 
'acompañando a la  instancia de pe-' 
lición de examen de cada Internado 
copia legalizada de la inscripción 
de nacimiento eti él Registro civil, 
certificado de tener aprobadas las 
asignaturas oué constituyen el tí
tulo de Bachiller, gegún el antiguo 
plan de enseñanza, ó bien las que 
constituyen el título de Bachiller 
elemental, según el plan de 25 de 
Agosto de 1926, «cédula personal, 
certificado de revacunación y dos 
fotografías del Interesado, tamaño 
“ carnet", tma que sé unirá a Ití inf-;

iancla y  otra a la papeleta da exá* 
men, para que sirva de identifica* 
cdón -ante los Tribunales.

Los interesados satisfarán, en 
concepto de derechos de examen, 59 
pesetas en metálico por cada uno' 
de los grupos primero y segundo, y' 
15 pesetas por cada una de t e  
asignaturas de Idiomas o de Dibu
jos.

La forma de verificarse los exá
menes y los cuestionarios corres
pondientes serán los aprobados jm  
la Dirección general dé Agricultura 
y Montes, en 24 de Septiembre de 
1927 (G aceta del 27) v. la ánorn er  
que tendrán lugar sterá del 2 al 11 
de Enero de 1929.

El eandidaío que no se presente 
a sufrir examen de una materia: 
cuando sea avisado, no podrá 
minarse de ella hasta otra convo
catoria. Si al ser llamado solicita
ra del Tribunal, y por escrito, la  
dispensa de la falta, y si tas ra
zones en ella alegadas resultaran 
atendibles por el Tribunal, podrá 
conceder éste nuevo señalamiento 
de examen, pero ;sólo por Aína sotá 
vez.

La Florida (Madrid)., 20 de Bep* 
tiembre de 1928.— El D irector-Jefe/ 
José Tícente Arche,

Convocatorio'para Sos Aspirantes a 
. ingreso en Sa -Escuela especial <le 
Ingenieros Agrónomos, mm arr©-* 
gio a! plan de enseñanza de 1# ée 
Diciembre de 1924.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Real decreto de 10 de Db. 
«siembre dé 1924, aprobando el Re
glamento de la Sección de En s e* 
fianza del Instituto Agrícola dé Al
fonso XII, los requisitos que deben 
reunir los aspirante^ a ingreso co* 
mo alumnos oficiales, son los que, 
a continuación se expresan y a los 
cuales podrán acogerse únicamen
te aquellos? aspirantes que el 15 dé. 
Agosto de 1927, estuviesen ya mm 
triculados en alguna de las asigna
turas de la Facultad de Giencias, de 
las que constituyen el ingreso, sé* 
gún Real decreto de 10 de Diciem
bre de 1924, o aquellos qu.e b u b te  
ran aprobado en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos algu
nas de las asignatura^ de ^traduc
ción de ios idiomas Francés e In* 
glés, o de Dibujo lineal, acotado y. 
lavado:

a) Ser español, menor de vein
tidós años al solicitar matrícula en 
el primer cur^o de las enseñanzas 
que en ella se cursan y no padeoMi 
enfermedad o defecto que dificulté 
o impida el ejercicio de la proles 
slón, lo qué se acreditará median-; 
fe certificado expedido por el Médi* 
co que para cada convocatoria de
signar á la Junta de Profesores.

Las enfermedades o defectos qué 
darán motivo a exclusión por e^S 
concepto con tarán  en una reía-ó-ó o 
aprobada por la Junta de Profeso* 
res y que podrá ser con sallada fifi 
la Secretaría de la Escuela.

b) Haber aprobado ’én algún® 
de- las F a c u l t a ^  dg Ciencias M
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m ientras Universidades, y con va- 
lidez académica para las mismas 
las asignaturas siguientes4:

Análisis matemático (primero y 
segundo eursb).

Geometría m étrica y Trigonome-: 
Iría.

G e o m e I r í a anal ít i c a.
Física general.
Química general.
Biología con nociones de Micro

biología.
Geología con nociones de C rista

lografía.
Esto requisito se justificará me

diante laS correspondientes certifi
caciones.

o) Ser aprobado en éxámenes 
ante Tribunales por Profesores de 
la Escuela de
. Dibujo lineal, acotado y lavado.

Traducción dé idioma Inglés.
Traducción de idioma Francés.
Los exámenes a que se hace re 

ferencia en el apartado o) tendrán 
■lugar del 2 al 14 del próximo mes* 
fié Enero, en virtud de la Real or
len  de 18 de Septiembre de 1928.

Para tom ar parte en ellos bas- 
lará solicitarlo del D irector-Jefe del 
Instituto, acompañando a la prim e
ra instancia de petición, copia le
galizada de la inscripción de naci
miento del Registro civil, títu lo  de 
Bachiller o certfiicación oficial de 
tener aprobadas todas las asigna
turas4 que lo constituyen,, o, en su 
defacto, resguardo de m atrícula, 
formalizada en algunas de las F a- 
ddálides de Ciencias de nuestras 
TJédversudados, cédula personal y 
eerii.fieado de revacunación, debien-; 
do satisfacer los interesados, en 
concepto de derechos de exornen, 15 
pesetas en metálico por cada exa
men que soliciten.

El examen de Dibujo constará de 
dos partes. En la prim era, el aspi
rante Jom ará  sobre modelos piezas 
de máquinas o elementos de cons
trucción, los datos4 necesarios para 
la representación; en la segunda, 
con el auxilio de los croquis reali
zados, ^dibujará la parte o repre
sentará la proyección que el T ri
bunal señale.

La técnica con arreglo a la cual 
se efectuará la representación será 
la de delineación y lavado, con ro
tulación.

Los1 exámenes d? traduce!n  dé 
Idiomas Francés e Inglés consisti
rán en efectuar por escrito u oral
mente la versión a.1 español de un 
trozo de una obra técnica escrita 
en cada uno de ellos.

El can didato que no se presente 
a su frir examen de, una m atufia 
cuando sea llamado, no podrá exa
m inarse de aquélla hasta el siguien
te período de exámenes. Si al ser 
llamado solí eitara de 1 TriIranal y 
por^ escriio la dispensa de la falta, 
y . si las4 unzphes a ¡ag idas rosuRri- 
rnn atendibles', 'por qb Tribuímlv :és"- 
te p >drá conceder nn>vO‘ tseñala- 
micnlo de examcun, peim sólo1 p o r' 
una voz. ' u: •• ■.

. Los solioil á n f e s p o f r áñ Iprésorim; 
L¡y- aniñas ■e?r Ja S’o V'cGdLf ■
dé )a E.4enoja■ joderá Tj£ vii os1 Tnbb- 

0>'l ! íj ! 15 .3e D í .- iernbre ,  1

de diez a trece, debiendo acompsfe 
ñar a l a s ‘mismas dos fotografiad 
del solicitante, tam año “:á rn e t”, 
'para que, unidas una a la papele
ta  de examen y otra a. la instancia, 
sirvan de identificación ante los 
Tribunales.

A los aspirantes que tuviesen 
aprobada en está Escuela la asig-; 
n a tu ra  de “Idioma F rancés” (plan' 
antiguo), se les concederá la vali
dez de la. misma para poder ingre
sar poir el nuevo plan.

La Florida (Madrid), 20 de Sep^ 
tiembre de 1928.—E l D i re ct o r - J e fe, 
José Vicente Arehe.

Conbocatoria para los aspirantes a 
ingreso en la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 22 de Octu-*
bre de 1926 (artículos 49, 50 y 51)‘
de la modificación, de 29 do Enero
de 1927 y de la Real orden de 18
de Septiembre de 1928, se anuncia 
la presente .convmaiurhi de ingre- 

r so en la Escuela Profesional de 'Pe
ritos Agrícolas.. . . / ' .

Los exámenes tendrán lugar de!
2 al 14 de -Enero1 d& 1929, y para to
m ar parte en ellos, basta solicitara 
lo del Director-Jefe, acompañando 
a la msitancia dé petición de exa
men de cada intemsado, copia lega
lizada. de la inscripción de nací-* 
miento en el Registro civil, cédu
la personal, certificado de revacu
nación y satisfacer en concepto dé 
derechO'S 15 pesetas en metálico . 
por cada uno de los grupas A, B y 

• C que se .Soliciten.
Los solioitantes podrán presen

ta r sus instancias en la Secretaría 
de la Escuela todos los4 días labo-; 
rabies, del 1 al 15 de Diciembre del 
año actual, de once a una de la 
mañana, debiendo acompañar a las 
mismas dos retratos, tam año “car
n e t”, para que, unido a la papele
ta de examen uno de ellos y el otro 
a su instancia, Firva de identifica
ción ante los Tribunales.

Los aspirantes, además de llenar 
los requisitos anteriores4, deben re- 
unir los s igu ien tes:

1.° Ser. español y haber cumpli
do, diez y seis años al m atricu lar
se en él prim er curs^o de las ense
ñanzas que eri la Escuela se siguen.

2.° No padecer enfermedad o de
fecto' que dificulte el. ejercicio de la 
profesión, lo que se acreditará me
diante certificado expedido por el Mé
dico que oportunamente desig; ará la 
Junta de Profesores.

Las enfermedades ó defectos que 
darán motivo de' exclusión por este 
concepto constan en una relación apro
bada por la Junta de Profesores, que 
puede ser consultada en Ja Secreta
ría de r'tá .Escuela., !, r% r í ... ', :   :

$.?' Aprobar., ante l.os -- Tr)bunale.s/; 
copstitu,íd¿sf .por Profesoi^es; de ia.És--, 
cuela,jlqs::tiesJ'^rÍTi)q ¿

.; J& rupq A). Exañien Me J'qnjpnjn de ,
; Gnubát ira ; castellána y jG q^rafíá  ge’-';
; nerá íry ::dé ::Espáfíá.L;V, '  9 j y/ J* 

Grupo'Bf Elementos dé Aritmética 
y  Geometría Diana- Dlbllio linírR-

Grupo G). Elementos de Historia 
natural, Elementos de Física y QuL 
mica.

Los exámenes correspondientes á 
dichos grupos %é realizarán en la si
guiente forma:

a) El de Gramática castellana y 
Geografía general y de España con
sistirá en la escritura al dictado de 
uno O' varios párrafos fijados por el 
Tribunal y en el análisis gramatical1 
de los mismos, y  además en contestar 
a un tema de Geografía, sacado a la 
suerte, señalando en los mapas ío que 
hubiere lugar.

b) El de Elementos de Aritmética 
y Geografía plana, en la resolución dé. 
varios problemas o ejercicios fijados 
por el Tribunal y en la. contestación 
a las preguntas que posteriormente 
se formulen por el .mismo.'

c) El de Dibujo lineal,' en la co
pia y  delincación de una lámina de 
motivo arquitectónico.

Los de Elementos de Historia na-: 
tura y de Física y Química consistí-: 
rán en la contestación a un tema dé 
cada materia, sacado a la suerte.

Los Tribunales tendrán la facultad 
de ampliar las preguntas hasta el 
punto que estimen necesario para for
mar cabal juicio de la suficiencia de 
los examinandos, sin más limitación 
que la que se señala en los cuestio-: 
narios vigentes, publicados, en lá Ga
ceta  de 17 de Noviembre de 1926.

Después de realizados todos los exá-: 
menes de cada grupo, el Tribunal res
pectivo, por mayoría de votos y en 
votación secreta, calificará a los can-̂  
didatos con las notas de aprobado o 
desaprobado, extendiéndose acta du-; 
plic-ada del resultado, firmada por lo-* 
dos- los Profesores del Tribunal. Uno 
de los ejemplares' será archivado eri 
la Secretaría y el otro expuesto al pú-¡ 
bíieo en el correspondiente tablón dé 
anuncios.

El candidato que no se presente a 
examen cuando sea llamado no podrá 
presentarse hasta la convocatoria sin 
guíente.

Si al ser llamado solicilara. del TrL 
bunal, y por escrito, la dispensa de la 
falta, y si las razones alegadas resul-: 

-taran atendibles por el Tribunal, ésté 
podrá conceder nuevo señalamiento dé 
examen, pero por una sola vez.

Guando el no presentado a un exa
men cualquiera sea definitivo, se en-, 
tenderá que el aspirante queda des-* 
aprobado en el grupo c or respondí ente1.

La Florida (Madrid), 20 de SeptiemV 
bre de 1928.—El Director Jefe, José 
Vicente Arehe.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 18 del Reglamento para lá 
organización y servicio del Cuerpo dé 
Torreros . da, Faros, se anuncia u n :$ 
yapante, rem. el. faro,.. - de descanso, dé 
Zunmyá jGuipúzcpa), para que en uri 
plazo de, treinta : (30) ¿fas > puedan lío-- 
licitaría los' ipdiyidpos de dicho Ouer-. 
poique tengan*declarado eí derecho át 
señalas do descanso.' - fm* * - y 
■ Madrid; 21 de Septiembre do 492*8. 

El Director ¿seneraL GelahevL


